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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R eina y  su  augusta Herm an a  la Serení
sima Señora Infanta Do ñ a  M ar í a  Lui sa  F e r n a n d a  
continúan en esta co r te  sin novedad en su i m p o r 

tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

Sesion d e l d ía  5 d e F e b r e r o  de  1842.

PRESIDENC IA DEL SEÑOR CA PA Z,  VICEPRESIDENTE.

Se abrió á la una,  y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dio cuenta v el Senado quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Ministro de Ui Gobernación p art id  pando que S. A. se había servi
do aprobar la imposición de los arbitrios destinados á la construcción 
de la carretera de Tarragona á Mora de libro.

Se a c o r d ó  contestar que el .Senado liabia oido con agrado la exposi
ción de la diputación provincial de A licante  elogiando la conducta del 
Gobierno en la cuestión de credenciales.

Se anunció que se im p rim ir la  y repart ir ía  la relación de las parti
da» que componen el presupuesto de 1842  con las ampliaciones, r e m i 
tido todo por el Sr. Ministro de Hacienda.

Se mandaron pasar á las secciones para el nombramiento de com i
sión Iok proyectos de ley remitidos por el Congreso sobre concesión de 
pensiones a las hijas de D. J u a n  M iguel  de la G uardia  y  á JA José  

■ Pindla.
I)iose cuenta ni Senado dé una comunicación de lo» testamentarios 

del Sr. marques de Caslel ldosrius participando el fallecimiento de este 
ocurrido en la tarde del 51  de Enero.

E! Senado.quedó enterado de dos comunicaciones que con fecha 21  
de Enero desde Sevilla  dirigen los Sres. D. José  Primo de R ibera  y  don 
Jos• Garratal:i, part icipando el primero que el estado de su salud no 
le permite presentarse por ahora en esta corte, y el segundo que le es 
imposible también  hacerlo por no permit írselo las graves atenciones 
dél servicio y  las del mando de la capitanía general  de Andalucía  de 
que está encargado.

Juraron y tomaron asiento los Sres. D. Jo a q u ín  Godoy y  M a n r i 
que y D. Manuel María de A g u i lar ,  elegidos el primero por la pro
vincia de A l m e n a ,  y  el segundo por la de Pontevedra.

Se anunció que el Sr. D. Jo sé C am p » y A vino quedaba agregado á 
lá terrera sección; el Sr. A g u i la r  á la cuarta , y  el Sr. Godoy' y  M a n 
rique fi la quinta.
. Se leyó y aprolxS el dictamen de la romision de Acta» en que pro

ponía la admisión del Sr. D. Francisco de los A ncos,  Secador nom 
brado por Zarajgoia.

O RD EN  D EL DIA.  

l e c t u r a  de un p r oy e c to  d e le y .

Se leyeron varios documentos remitidos por la comisión m ixta  en
cargada de conciliar las opiniones de los dos cuerpos colegisladores so
bre el proyecto de ley relativo á la construcción de un palacio para 
el Congreso de Diputados.', y el dictamen de la misma comisión sobre 
este proyecto, los cuales se acordó que se im p r im ir ía n  y repart ir ían.

El Sí. P R E S I D E N T E  manifestó que para la próxima sesión se 
avisaría a d om ic i l io ,  y  cerró la sesión pública á la una y  inedia, 
anunciando que quedaba el Senado en sesión secreta.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

p r e s i d e n c i a  d e l  s e Ño r  c a n t e r o ,  v i c e p r e s i d e n t e .

Sesión d e l d ia  5  de F e b r e r o  d e  18-42.

Abierta á las doce fue leída y  aprobada el acta en votación nom i
nal por 5o Sres. Diputados que se hallaban presentes.

Se leyó la lista de. las peticiones presentadas en la secretaria del 
pr.greso desde el 20  del mes p róx im o pasado, que comprenden los 

Omeros desde el 1 1 6  ai  159.

ORDEN D EL DIA .

Oí?Uníta la discusión  por p á r r a jo s  sob re  e l p roy ec to  d e con testación  a l  
discurso de la  C orona .

Se leyó la enmienda del Sr. M a t a ,  y  habiendo obtenido S. S. la 
fíjlcibrá para apoyar la ,  pidió que se suspendiera esta discusión hasta 

se bailara presente el Gobierno.
’ líabiendose acordado as i ,  se pusieron a discusión los dictámencsde 

a Wmiíion de Peticiones,  y  fueron aprobados desde el comprendido 
^Jm inero  1 basta el 15 inclusive.
(Entraron en el salón los Sres. Ministros de E s tad o ,  G racia  y  J u s -  

Ucia.. Gobernación y Guerra).
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Estando presentes los Sres. Ministros 

M'PYia*de á continuar el órden del dia.
Gobi * k  palabra para hacer una interpelación  al

. * ¡ Sr. VICEPRESIDENTE: La tiene V. S.
de]-. O T E R O :  Señores, el objeto de m i interpelación es acerca 
« (w;slíceso8 acaecidos en P o r tu g a l ,  los cuales pueden tener una i n -  

la tienen sobre las provincias de G a l i c ia ;  sl 
■ -  unsi.ro de Estado tiene á bien contestar,  me reservo la p a -  

di)r'1 por ahora.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  , m in istro  de E stado*. E l  Gobierno no tiene 
inconveniente en contestar en td acto á la interpelación que acaba de 
hacer el Sr. Otero.

E l  Sr. O T E R O :  D ec ía ,  señores, que estos sucesos son de grave 
trascendencia ,  pues se han verificado en una de las ciudades de Por- 
tu g a l ,  y por la posición política de aquel reino pueden tener una in
fluencia m uy directa sobre las provincias limítrofes. Esta conjuración 
parece que ha crecido,  no solo en el pueblo donde tuvo su principio, 
sino que se reúne la circunstancia de haber tomado parte en ellos a l 
gunos sugolos comprendidos en la rebelión de Octubre,  y tratan de 
obrar en las provincias limítrofe».

Y o ,  señores, he hecho esta interpelación sin que me mueva por 
ningún motivo, án imo hostil ,  solo rs llevarlo del deseo de evitar las 
consecuencias que pueden resultar á las provincias que tenemos el ho
nor de representar;  consecuencia» que no puedo menos de prever, por
que,  señores, Ja mayor parte de la linea de Tortuga! á Galicia  está 
sin fuerza a lgu na;  y á esta circunstancia se agrega la de que el geie 
pohtico de aquella provincia viene á Madrid á desempeñar el cargo 
de .Senador. A s i ,  señores, yo no puedo menos de llamar Ja atención 
del Congreso sobre estos hechos, que á mi ver pueden »er un combus
tible que se generalice. .Si á esto se añade el que muchos refugiados en 
Portugal de Jos comprendidos en ios sucesos de Octubre o ía n  olli con 
una protección f r a n c a ,  nos debe hacer conocer la necesidad de adoptar 
los medios m prontos y enérgicos á fm de evitar los males que pue
den sobrevenir.

No há muchos dias que el Sr. Arguelles lia leído un documento 
del Sr. Pezueia , redactado en Lisboa;  y desgraciadamente, no >oio es 
esc sugeto el que »e halla  en esa p arte ,  sino oíros muchos de la misma 
clase. Véase pue.s una causa agravante  que debe l lamar muy particu
larmente  la atención del Gobierno para remediar los males que pue
den ocurr ir.

Las  autoridades de Galic ia  deben estar á la expectativa de los suce
sos; poro yo creo m ny conveniente que el Gobierno tome providencias 
especiales para reforzar á G a l i c ia ,  y  dar instrucciones á los gefes po
líticos por si hubiese algún acontecimiento.  Y o ,  como ya lie dicho, he 
hecho esta interpelación movido del mejor deseo, sin ánim o, hostil, 
sitio solo para tranquil izar  mi conc iencia , j  á los pueblos á quienes 
puedan mas ó menos afectar estas consecuencias.

Ei Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro  de E s t a d o :  Señores, al d ir ig ir  esta 
Interpelación al Gobierno el Sr. O tero ,  no solo ha hecho mención de 
las provincia» de Galicia  , sino para todas las provincias l imítrofes á 
Portugal.

E s to ,  señores, es m u y delicado,  y  no debe el Gobierno perder de 
vista los sucesos ocurridos en P or tu g a l ,  por los cuales cree que debe 
tomar todas la» medidas mas conducentes á fin de evitar los males que 
pueden re su ltaren  las provincias limítrofes . Esto hace imprescindible 
La necesidad de no ocultar la situación del pais. S. S. la ha citado, y  
yo no haré mas sí no agregar que la situación de España exige que se 
tome todo genero de precauciones contra los enemigos del órden pú
blico y de la Constitución.

E i  Gobierno sabe que hay gran  numero de enemigos en el extrnn- 
gero que conspiran contra las ins t i tu ciones , y que este número de ene
migos, no solamente tienen esperanzas en el resto de la Península,  sino 
que nealxin de tener un auxilio con la reacción de Portugal.

Esto hace que el Gobierno adopte lodos los medios que están á su 
alcance pcira cortar rápidamente cualquier in ten to ;  y ei Gobierno que 
asi lo a n u n cia ,  lo hará.

Digo al  Congreso que el G obierno ,  resuelto á tomar todas las m e
didas de precaución para destruir  los tramas de dentro y fuera dei 
reino , está resuelto a cortar con mano fuerte toda tentativa que se 
haga. Por esto creo que el Congreso quedará .satisfecho; y  en cnanto á 
lo que ha dicho el .Sr. Otero sobre la necesidad de tener en cuenta que 
lo de Portugal tiene apoyo con ios sublevados de España,  debo decir 
que el Gobierno lo sabe, y que á pesar de las seguridades que se han da
do acerca de los refugiado;» ¿¿o descansará en e l la s ,  sino que tomará 
cuantas medida» sean convenientes á íiu de salvar al país y  las ins ti tu
ciones que le rigen. ( F i e n ,  bien.)

* E l  Gobierno no desatiende un momento las'-tramas que se fraguan 
contra la libertad.  Debo asegurar ai Congreso, que si ios Ministros 
actuales merecen la confianza por sus antecedentes y sacrificios en dc- 

’ fensa de la libertad, puede estar tranquiloe l Congreso de que no perdo
narán medio qué conduzca al  fin que desea la inmensa mayoría de la 
nación ;  y el Ministro actual  ni ahora ni nunca dejará de arrostrar 
cuantos sacrificios sean necesarios en beneficio de la l ibertad,  con la 
misma lealtad y  patriotismo que hasta ahora io ha-hecho.

E l  Sr. ALON.bO (D. J u a n  Bautista) apoyó la interpelación fu n
dándose en la necesidad de lomar las mayores precauciones,  á fin de 
ev itar los inmensos males que pueden resultar a la nación, y  en pnr- 

J ticular á las provincias l imítrofes al vecino reino de P or tu g a l ,  si no 
se apaga prontamente cualquier tentat iva que se pueda hacer,  por 
efecto de los sucesos ocurridos en ese r e in o ,  los cuales pueden r a m ii i -  

 ̂ carse con los acaecidos en Octubre en nuestra nación.
Para evitar esto,  recomienda mucho S. S. la atención del G obier

no haciendo ver la necesidad de reforzar con tropas las provincias de 
i G a l ic ia ,  é igualm ente de dar cuantas instrucciones sean inuispensa-
i bles á las autoridades para  que vigilen cuanto sea posible,  y  puedan

poner remedio pronto y eficaz á cualquier tentativa que se hiciese.
3 E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  M inistro d e  la  G u e r r a :  He pedido la pa-
y labra solo para rectificar una equivocación en que ha incurrido el se

ñor Otero. S. S. dijo que el  capitán general de Galicia  venia al Sena
do. Y o  debo decir á S. S. que no solo no v iene ,  sino que no vendrá,  
pues ha tomado el camino de la frontera  de Portugal .

S E l  Sr. A L A JO N A C I manifestó  que no podía menos de tomar la
I palabra á fin cfe-ique se diese un grito español , pues no bien se pro

nuncia la palabra libertad , cuando todo el mundo se pone en a larm a
y trata por lodos los medios posibles de querer  ahogar esa palabra.

a Añadió S. S. que- no podio, menos de oponerse á todo lo que se l la 
ma d ip lom ático ,  porque mas bien io encuentra perjudicial  que bene-

d licioso, y Majo este principio  desearía saber dos cosas : p r im e r a ,  si está
pronto el Gobierno á l levar  á sangre y fuego lo que se l lama el dere
cho interiiiicional con respecto Á Portugal • segunda,  si el Gobierno

cuenta con 2 0 0 $  Nacionales arm ad os ,  y  si podrá arm arlos en poco 
tiempo.

b. S. ruega al Gobierno tenga presentes estas observaciones de un 
Diputado español , y espera que las tomar.i en consideración,  y  ni 
mismo tiempo no dejara llevarse de la buena fe que ha manifestado 
cuando se han presentado los traidores á darle palabra de verdaderos 
españoles.

El bl\ G O N Z A L E Z  , J lu n s tro  de E s ta d o  : Señores,  se trata de la 
responsabilidad del pais , y  cuando so trata de asuntos que tienen re
lación con nosotros , es preciso conocer que no estamos aislados en cí 
mundo, tenemos intereses y re laciones,  y es menester en vista de esto 
tener la mayor circunspección para tratar estos asuntos. Digo esto por 
que no le es dado a ningún Gobierno ni está autorizado para insultar 
ni de otro paD. Debemos sostener nuestra independencia y decoro por
que deber nuestro es; paro para eso no es necesario recurrir  á otro» 
medios que á los legales.

l i a  dicho el Sr. Alm onací  que todos Jos Gobiernos eran mas ó me
nos enemigos á ha l ibertad de España. Me perm it irá  S. S. que le diga 
que esto no es exacto.

1 odos los Gobiernos no se puede decir que son enemigos de la l i -  
Jiertad de nuestro país ;  y cuando nosotros liemos sentado el principio, 
y el Congreso ha aprobado,  que estamos en buena inteligencia con 
otras naciones, las cuales lian dado pruebas de no ser enemigas nues
tras,  seria hallarnos en una completa contradicción.  Quede pues sen
tado que hay Gobiernos que están en la mejor arm onía  con nosotros, 
porque tenemos necesidad de no estar aislados en el mundo.

Iiu diclio S. S. que era inú ti l  la diplomacia. S. S. ha desconocido 
sin duda la grande importancia que tiene la diplomacia en los G o
léenlos representativos.  ¿N o sabe S. S. los grandes intereses que »* 
veniilan  l  ¿puede desconocer la gran ventaja de conservar ))ucnas re la
ciones? Los Gobiernos amigos nuestros,  los que tienen y  les l ig a n  re
laciones, no pueden exist ir  sin que haya diplomacia.

T am bién  lia diclic S. S. que desea que se lleve á sangre y fuego el 
derecho internacional.  ¿ E n  qué principio  , en qué po l í t ica ,  en quá 
sistema puede caber lo que acaba de sentar S. S . ?

Nosotros ¿n o  proclamamos nuestra independencia, y  queremos qu*  
se observe fiel y cum plidam en te?  ¿ P u e s c o n  qué títulos podriaino» dar 
un ejemplo como el que ha citado S. S. ? N i en Portugal ni en ninguna 
parte puede hacerse tal cosa,  pues para ello seria preciso desconocer el 
principio de independencia.

E l  Gobierno español conservará una conducía prudente y  circuns
pecta , y  jamás cometerá esos actos que no son propios de ninguna na
ción libre é independiente. La nación española lo es, y quiere que to
dos los Gobiernos y naciones lo sean, y de esta conducta no se separará.

Ha dicho también S. S. que si el Gobierno seguirá con la buena fá 
y  tendrá la misma que hasta lioy. E l  Gobierno puede asegurar que en 
todos los actos de su adminisiracion seguirá mientras  pueda con e*& 
lealtad que concede S. 8. á los Secretarios del Despacho. Pero esto ¿se 
opone a que el-Gobierno tenga la conveniente prudencia p ira  ev itar  
los males que amenacen? E l  Gobierno siempre consultará los antece
dentes para proceder; pero si estos se olvidasen por los individuos,  y  
después no correspondiesen á las esperanzas que pudiera prometerse por 

i esos mismos antecedentes, en ese caso, señores,  imposible es que la 
previsión humana pueda evitarlo.

Y o  citoria á 8. S. muchos ejemplos,  y  entre ellos le diré que el ge- 
: neral Já u reg u i  ; conocido por el Tastor,  era una persona que estuvo

emigrada por haber defendido la causa de la l ibertad,  tuvo que pasar 
á pais extrangero ;  sus antecedentes bien conocidos son de todos los se- 

1 ñores Diputados. Yo pregunto ahora ;  ¿podría  creerse que esa persona,
: que tantos títulos tenia en Livor de la causa nacional, hubiera hecho
i lo que es sabido? Enes sin embargo de los mejores antecedentes, ha bur-
: lado las esperanzas de sus mejores amigos.
: E l  gobernador de V i to r ia ,  sugeto que ha hecho la guerra , que era

de opiniones avanzadas, que ha mandado en las provincias Va.srongn- 
i das,  y fue promovido á brigadier por el. Regente del R r in o ,  ¿qu é  lia

hecho? ¿Puede caber en la previsión humana lo que ha pisado con 
ese sugeto y  otros? Asi verá S. S. que el Gobierno juzga a las personas 
por sus antecedentes; pero el Gobierno no se entrega tampoco á una 
confianza ilimitada, ihocurorá seguir r o e  la lealtad y p í lr iutismo que 
hasta a q u í ,  sin perdonar nv’dio alguno que pueda ser en Inen de la 
nación y  de las instituciones vigentes.

A petición de varios Sres. Diputados se-preguntó al Congreso si s« 
pasaría ó otro asunto, y se acordó que su

Continuando el órden del día,  obtuvo la palabra para apoyar su 
enmienda, y dijo

E l  Sr. M A T A ,  después de manifestar la dificultad que no podía 
menos de encontrar al lomar la palabra para apoyar una enmienda do 
tanta gravedad, dijo que no podia menos de hacer la oposición al Go
bierno por los sucesos de su p:iis , y por haberlos presentado el Gobier
no de un modo inexacto y hasta cierto punto ofensivos al carácter qu« 
dominó en CaLaluña.

Añadió S. S. que pava contestar ñ los diversos cargos que se han bo
cho sobre los sucesos ocurridos en Barcelona , no puede menos de d i
vidir  sus reflexiones en tres parles :

1? Que las autoridades de Barcelona cuando celel)raron las juntas  
no tuvieron mas objeto que el de conservar las instituciones.

2 ‘1 Que los actos de las juntas no pudieron menos de evitar los 
males que eran consiguientes.

3 ‘1 Que aun cuando los actos de la junta de v ig i la n n a  han sido 
envueltos en el m is te r io ,  y  no se lian presentado cual d e b ían ,  no han 
hecho sino proveer á muchas necesidades que ocurrinn.

Después de hacerse cargo S. S. sobre la totalidad de estas reflexiones,  
continuó diciendo:

¿Cuáles fueron los primeros actos de la junta? No fue el derribo 
de la c iu d a d e la , n o ,  un abuso de confianza;  lo prim ero fue buscar 
d in ero,  crear comisiones de v ig i lan c ia ,  y tratar de crear fuerzas para 
seguir los progresos de la revolución. ¿Se atacó la seguridad de nadie? 
N o ,  señores, a l l í  no Ii u Jjo mas objeto que estar preparados,  y vo qui
siera que los que atacan aquellos actos ,  me dijesen si por ellos trata
ba de revelarse Barce lona contra el G obierno:  creo que no necesito ex
tenderme mas en la primera parle. ........

La segunda parte dice que si fueroa u y lcs  Jos que resultaren de h



Juntn d.’ r íg í l^ c in f t ir r o t t  tnnlr* iuw *-río í. Todos Tos rnrgos qnr se
la p ’.iu.hui d i r ig i r  son el pivsiamu fu r/o so, ;a comisión thq im miuslu*, 
ia demolición de ia cindadela , ios raheces cieñas conioní-aeioaes,  
por ultim o la proclama. A  es lo e.sLm reducidos loaos los aí;Os c r im i 
na les. En  el manifiesto del Regen  Je se nos dijo que se había alocado 1; 
propiedad.

Y o  lie dicho ya que no hahin un cuarto para la tropa, y  téngast 
cucnl.i que en aquellos momentos se explotaba por ios enemigos co

lmo un grande recurso el abandono en que se la tenia, ^e ntci sita R 
pues acudir a las necesidades del ejército,  y  para esto uo hubia olía 
recurso que buscarlo. No se sabia cu íl sena el éxito de la ludia 5 no s( 
sabia si seguirían los movim ientos de N a v a rra  otras prov incias ,  y  si 
sucum '. ir ia  el Gobierno en la corte. Para esto se necesitaban fuerzas: 
Jas que habia en Cataluña eran pocas. E l  p r im er  pensamiento fue or
ganizar  cuerpos fran cos ;  mas como la tropa tenia que m a rc h a r ,  debia 
quedar la M ilic ia  para (Mi trar  en ejercicio : esta en su m ayoría  se com
pone de hombres que traba jan,  y no podia hacer un servicio sin que 
se la socorriera*: eran necesarios fondos; ¿ y  cómo se buscaban? Im p o
niendo una contribución al pueblo, ó por medio de un empréstito lor- 
soso. L a  contribución ;í un pueblo tan gravado no era posible, y  f i l e 
preciso acudir  á buscar los capitales donde estallan, be lia querido de
c ir  que se buscaron ciertas personas; pero estoes un error. Coinp.iresi , 
señores, este, oréstamo ccn esas exacciones e.e N a v a r r a :  ese si que hn 
sido un verdadero ataque i la propiedad.

Y o  desearía que los que im pugn an  los actos de las juntas buscara] 
el origen  de ciertos impuestos ; porque, señores, siempre que se pon' 
un impuesto para un objeto determ inado ,  luego que este objeto desa
parece, el impuesto queda : aquellos no estallan votados por las Cortes 
y  de consiguiente eran nulos.

Y o  no cansaré á los Sros. Diputados con lo de la cindadela ; pon 
si quisiera que los que tanto se han a larm ado luí lucran estado en su; 
calabozos,  que de otra m a n e r a  hablarían (/ íisn s). Para construir es. 
editirio se derrif aron 51 calles de J iarceíona, sin que á los poseedora; 
se le.s haya dado un cuarto; y y o  quisiera que me dijese el Sr. Minis-  
1 ro  de Estado, que supongo redactarla  el maniiiesto en que se decía 
atacada la propiedad , qui.dera que me dijera que si teniendo S. S. una 
posesión, y  otro valido de la fuerza edilicara en eiia una fábr ica ,  si 
cuando él tuviera fuerza para d estru ir la ,  no lo b a r ia ;  sin que se p u 
diera d e r i r  que obraba mal. Pues el caso es ig u a l  enteramente.

T am bién  se dice que se empezó por un abuso de confianza. No sé si 
se alude con esto al derribo de la cindadela , porque se ha dicho que 
cuando el general  Z av a la  abandonó la cindadela lo hizo después que 
las autoridades le dieron seguridad de que no se echaría á tierra.  Esto 
no es exacto. E l  general lo propuso diciendo que se le diera palabra 
de honor,  y  las autoridades contestaron que harían lo posible para que 
no se ecliara abajo; pero qm* ellas 110 respondían.

Después la junta de v ig ilan c ia  se presentó al fren te ,  y  fue d er r ib a 
da en regla ; y  para que se vea que la junta de v ig i lan c ia  no querio 
v er ter  sangre, me p erm it irá  el Congreso que lea un corto decreto de la 
m is m a  (tejo '.) A q u í  se ve que estaban aseguradas las v idas  de todos los 
presos. Y ,  señores, m ientr  s ha habido estados de sitio en Barcelona 
han sido perseguidos los progresis tas , encarcelados y  deportados. H a s 
ta ahora nadie viene pidiendo justicia para estos progresistas ; pero 
para  los retrógrados, para esos h a y  voces de defensa y  voces de s im 
patía. Y o  no he visto causa formada á M e e r , á P a la re a ,  á C lonard ,  
por las tropelías que cometieron , y  lejos de fo rm ar  un pequeño expe
diente, el Gobierno ha callado.

Pero se ha dicho que el principado de Cataluña quería hacerse in 
dependiente. A l  exponer esto se busca un sofisma, un su b ter fu g io ,  y  
cuando tales protestos se a legan, m u y  débil es la causa del Ministerio . 
L a  proclama del 5 que se ha querido considerar como un gr ito  de 
guerra  contra el G o b ie rn o ,  110 ha sido bien cal ibeada , porque es ne
cesario tener presentes las circunstancias que dieron m argen  á ella^ 
las que la aco m pañ aro n,  y  por ú lt im o las que le s iguieron.

A d e m a s ,  téngase presente tam bién que el general V a n - H a l e n  te
ñ ir  intenciones de hosti lizar á B a rce lo n a ,  y  el pueblo de Barcelona 
en  aquellos momentos no quiso dejarse hosti lizar  , y  dió el gr ito  de 
á  ' as.

IV1> parece que lva presentado todos los cargos que podían hacerse 
contra el pueblo de Barcelona en su verdadero punto de vista : asi  
descaria lo hiciesen todos los .SYes. Diputados que h a y a n  de hablar  so
bre este punto. V o y  á la parte tercera.

A u n  suponiendo que estos actos fuesen c r im in a le s ,  el Gobierno no 
tenia derecho ni n#ve m iad de declarar en estado de sitio la ciudad de 
Barcelona.  Sobre A  derecho que pudiese as istir le ya  ha probado c u m 
p l i d m e n t a  el uír. O!.izaga no tener ninguno : y  solamente v o y  á ocu- 
p..i inc de la necesidad en que se halló para tomar esa medida. ¿ C u á
l e s ,  s.‘ñores , son los motivos que se alegan ? Que aquello  era un des
orden , que no habia autoridad alguna en el desempeño de su encar-  
go y  que se quería ev itar  la efusión de sangre. Pero todo esto á mi 
entender son su posiciones gra t ni las , y  v o y  á probarlo. E n  una reunión 
á que asistieron el ay u n tam ie nto , la d iputación prov in c ia l  y  los 00- 
m tildantes de la Milic ia nacional se d iv id ió ,  después de un b eve de
b a te ,  que se obedeciese al G ob iern o ;  asi e s ,  que disuelta y a  la junta 
de v ig i lan c ia ,  la diputación provincial  entró en el c irculo de sus a t r i 
buciones , el ay u n tam iento  en el per ímetro de las s u y a s ,  y  Ja M ilic ia  
nacional obedeció á las autoridades. Siendo esto a s i ,  ¿dónde está el 
desorden , dómele la contusión y  anarquía que se ha supuesto ? Pues 
b ie n ,  en aquellos momentos tan cr ít icos,  cunudo se trataba de la en
trada del general V a n - I Io le n  con sus t ro p a s ,  el alcalde V a l lo v e ra ,  
queriendo c u m p l i r  con su obligación, él solo hizo ret irar  á muchos 
Nc 1 clona les ilusos que estaban en San Fel ipe y  deseaban sostener su ho
nor , y  salió al encuentro del m ism o general para que entrase le g í t i 
m am en te  en la c iudad de Barcelona.

.utonces, señores, siendo preciso desplegar m ucha energía se dió 
UU bando ,  qne el Congreso me p erm it irá  leer. (L e j 'ó .)  A de m a s  el a l
calde V a l lo v e ra  dijo al general Vcnn-Iialen. „Eü absolutamente indis
pensable que V .  E. entre hoy en Barcelona; estoy seguro de que si en
tran las tropas, ha autoridad c iv i l  tendrá la fuerza necesaria para ha
cerse obedecer.»» A  esto se contestó con la negativa por el general V a n -  
H alen ,  porque Barcelona no estaba en estado norm al,  y  eso que estaba 
tran quila  y  no habia mas que alegría de que se hubiese acabado esta 
c r :s is  de una manera decorosa, asi al G ob ierno ,  como al pueblo.

Sa lgo por lin á la puerta de San A.ntonio cuando entraba en la c iu
dad  el general V a n - H a l e n ,  á quien dije después de haberse relevado 
Las guard ias :  ..Mi g en era l ,  tengo la satisfacción de anunciar  á V .  E. 
que  todo ha term inado».  .«Pues ahora le digo á V .  S., se me contestó, 
que v o y  d declarar  la ciudad en estado de sitio... No pude menos de 
contestar: ~ E so no puede ser, es imposible, esa medida es contrar ia á la 
l e y » .

Si  y o  hubiese sabido que se trataba de adoptar  una medida como 
esa, en vez de supl icar  al general V a n  Halen que entrase en la ciudad 
mi frente de los val ientes Nacionales, hubiésemos guarnecido la ciudad, 
porque entonces ya se trataba de la defensa de la C onstitución, de la 
defensa de las leyes, y  entonces podriamos contar con las sim patías  del 
resto de la nación. Si  se tiene conocimiento exacto de todos estos acon
tecimientos  ¿ c u n ó s e  dice que no habia autoridades  y  que todo era 
a n a r q u ía ,  confusión y  desorden ?

Pero h a y  m a s :  se disolvieron dos batallones de M ilic ia  nacional. 
¿ Y  cuál fue el delito que com etieron ?  E l  Sr. A rg u e l les  dijo el otro 
dia que si se quería qne nuestro Gobierno obrase como el R e y  Herodes. 
Y o  a i r é  ú S. S. que la pol ítica de Herodes es la del  Gobierno , pues este 
porque hayan  delinquido diez ó doce in d iv id u o s ,  ha disuello un bata
llón  entero.

Se estableció una comisión m il i t a r  re troact iva ,  puesto que se o r 
ganizó, no para sustanciar  las causas sobre los delitos que se cometiesen 
desde que se declaró la ciudad en estado de s it io ,  sino á los que habían 
tenido parte en el derribo de la ciudadela. Se me d i r á ,  señores, que 
el Gobierno no causó ningún m al en Barcelona.  Pero ;se cree que es
tos actos no tienen n inguna inf luencia? ¿C uál fue el resultado de estas 
ilegalidades? El resultado fue producir  una verdadera anarquía m oral 
en la población ,  que todo era con fus ión ,  que se veia la discordia en 
todas partes , y  que no habia un solo patriota que se considerase se

guro por m acho s  qun fueran los t Ai:ios que pudiera presentar á la
<-on.skí"ración del pais.

Am aestrados  pues por una triste experiencia los pobres barcelone
ses de lo q u e  .,or los estados de s i t io ,  recordando los muciios s n í r i -  
n i ¡entes origiunoos per su c o n s e c u e n c i a  á s u s  la m i l la s ,  110 podían m i 
rarlo  con indiferencia por mas protesta 1 que se hiciesen. Yo quisiera 
que me dijese el Gobierno qué necesidad tenia de ese estado de sitio: 
si consideraba crim inales  los actos de la junta de v ig i lan c ia ,  ¿no podía 
abandonar  sus ind iv iduos  á los t r ibunales  ordinarios? No había pues 
n : n g u n  m otivo  ni pretexto para hacer eso, sino satisfacer el amor 
propio ,  satisfacer el orgullo  , y  sobre todo satisfacer esa ansia de tira
nizar á los pueblos.

N o quiero bajar de esta tr ibun a sin hacer una observación. Ora se 
nos considere como buenos, ora como del incuentes , y  se pase á los t r i
bunales la aver iguac ión  de aquellos actos,  y  perdamos la cabeza, y o  
desde ahora me anticipo á decir que si algún dia llega aqui la dem an
da para la formación de causa, y o  me alegraré  m uchísim o de ser com 
prendido en ella. Quiero que h aya  justicia para todos, y  si se quiere 
castigar á los indiv iduos  de la junta de v ig i lan c ia  de Barcelona por
que se tras limitaron en sus atr ibuciones, castigúese también á los M i 
né tros , que ios Ministros han fa ltado á las leyes.

Señores, la Constitución en su articulo  8V dice ( /e vo ) :  luego de
clarando a Barcelona en estado de sitio se in fr in g ió  la ley fu n dam en
tal. A hora veremos la pena en que incurren  lo.s que infr ingen  la ley  
fundamantd 1. I.a ley de 17 de A b r i l  de 18*2 1 , restablecida en 30  de 
Agostó de 1 8 3 8 , dice asi en su art. IV (/e ro ) .  Señores,  la declaracior: 
de estado de sitio es reasum ir en u*  solo ind iv idu o  los poderes ju d i
cial  , gubernativo  y  legis lat ivo , y  todos estos poderes reasumió el ge
neral V a n -H a le n .  E l  art. 2 1? de la m isma le y  dice: (/eró). A q u i ,  ser.o- 
r»\s, he oido abogar por lo.s estados de s i t io ,  he oído decir que pueden 
d ec lararse , y  esto es atentar contra la Constitución , y  lo.s que tal dicen 
están en ese articulo comprendidos   (/■arlas voces : A l  o rd e n ,  al or
den.... Ixmt/orcs. ) Extrañ o mucho que se me l lam e al órden , porque 
estoy en él. F.l Sr. M inistro de la Gobernación di,o el otro dia que re
conociendo los Ministros el didito que habían  cometido,  estaban ahí sus 
cabezas. Y o  no quiero cabezas de n ad ie ,  guárdense los Ministros las 
s u y a s ,  no quiero tampoco sangre ; pero tengan entendido que esas ca
bezas 110 les pertenecen, son de la v indicta  publica. (M arm ullas,)

Y o  he procurado revestirm e de toda la serenidad y  templanza po
sible al us ir de la palabra , y  sentiré que haya sal ido alguna de mi 
boca que pueda parecer poco meditada. C ualquiera  que se ponga en 
mi situación no podrá menos de d is im u la rm e el calor con que haya  
podido ha blar ,  debiendo por u ltim o decir que no he defendido mi en
mienda ñor el placer de verla  ad m it id a ,  sino para poder defender  á 
mi país, y para manifestar á mis  paisanos que he procurado corres
ponder á la confianza que m e dispensaron ai  e legirme para este cargo 
tan honroso.

E l  Sr. I N F A N T E ,  M inistra J e  la G obernación: Siento m u ch o ,  se
ñores, que se me ponga en la precisión de usar de la palabra , y  de de
cir  que si tenia que hablar sobre este asun to ,  tengo que hablar  mucho 
mas después de haber oido al  Sr. Mata. Eero no pudiendo contestar 
en el momento á S. S. por no ser esta la pr íctica que aqui se observa, 
yo me reservo hablar y  hablar  m u y  detenida y  circunspectamente, 
porque el Sr. Mata hace cargos al G ob ierno ,  y  este se ve en la necesi
dad de rechazarlos , mucho mas cuando son de aquellos que van  d i r i 
gidos á ios Ministros y  á las personas. Pero ahora solo me l im ita ré  á 
re fu ta r  una expresión que ha usado S. S.

Ha dicho el Sr. Mata que t i  Gobiern»  tenía abandonada á C a ta lu 
ña,  v  ha preguntado que qué hic ieron las autoridades. E l  Gobierno, 
cuando por el gefe político en el mes de xAgosto se le anunció que se 
m aquinaba por los enemigos  del actual órden de cosas «n Cataluña, 
encargó) á dicha autoridad que dispusiese de todos lo.s fondos y  medios 
necesarios para la aver iguación  de lo.s hechos que se denunciaban. ¿ Y  
quién si no el gefe pol ítico de Barcelona comisionó á varios ind iv iduos  
de su entera confianza para que recorriesen la p rovincia  y  d ieran no
ticia de cualquier  incidente? Ha indicado el Sr. Mata que e«os comisio
nados lo fueron por l i s  autoridades pop u la re s :  yo no diré que asi no 
fuese; pero lo cierto es que los comisionados lo fueron por el gefe po
l í t ico ,  y  que fueron pagados de los fondos del Estado.

Ha hablado tam bién  el Sr. Muta de la autoridad m i l i t a r ,  y  yo  
siento que reputaciones tan altas como las del gefe político y  capitán 
general de C a ta lu ñ a ,  puedan ponerse en tela de ju cio ,  poniendo en 
duda sus m é r i to s ,  sus servic icios y  su patriotism o. El capitán  general 
hizo todo lo que había que hacer; apenas hubo el p r im e r  asomo de pe
l igro se lanzó en medio de esos peligros, le.s dijo á las trepas cuál era 
su deber, les impuso la obligación de obedecer al actual órden de co
sas, y  con arregio á la ordenanza les anunció las penas *n que i n c u r 
r ían  si fa ltaban a sus juramentos. Hizo mas este capitán  general.  En  
el momento que recibió una indicación del G o b ierno ,  se puso á la ca
beza de  las tropas, v ino  donde habia p e l ig r o ,  y  llegó hasta T udela  á 
batirse con los enemigos de la Constitución. ¡ Y  con qué decisión! ¡Con 
qué energía!  Y o  no trato de d ism in u ir  el celo desplegado por los a l 
caldes constitucionales de B arce lon a :  hicieron su deber; pero porque 
los alcaldes constitucionales  hicieran  su deber, ¿ s e  le puede hacer car 
go al G o b iern o ?

l ía  dicho el Sr. M ata que si no hubo trastornos por parte de las 
tropas en C ataluña ó en Barcelona fue por la energía de los de la jun 
ta ,  porque v ieron la resolución del pueblo. Y  qué*, acaso 18 batallo
nes y  ocho escuadrones que había en Cata luna ¿estaban todos en B a r 
ce lona? ¿ No estaban en un inmenso terr i tor io ,  en las cuatro pro
v incias  cata lanas? Y  cuando en tan largo distrito se observa hasta tal 
punto la rigorosa disc iplina de la tropa , ¿no resulta de esto a lguna prez 
y  glor ia al que la m a n d a ?  ¿ N o  merece ser elogiada y  acatada por to
dos la conducta del capitán g e n e r a l?

P or  lo deinas, señores , yo  me reservo para otra ocasión mas opor
tuna entrar  en esa cuestión. Y o  expondré los hechos, y  los expondré 
con mucha l i s u ra ,  y  entonces el Congregó 'jjodrá conocer si nosotros, 
al tomar esa resolución el dia 12 en Z a ra g o z a ,  sabíamos la inm ensa 
responsabilidad que sobre nosotros iba á pesar. S i ,  lo sabíam os:  mas 
d ig o ,  porque es ocasión ya de decirlo todo. Sup im o s  y  p rev im os  cuá
les iban ñ ser los ataques que se nos habían de hacer; pero nosotros 
confiábamos mucho entonces , como a h o ra ,  en el patriotismo de lodos 
los Srrs. Diputados y  de todos ios Sres. Senadores, para que ni un m o
mento creyésemos que podia 11 desconocer el conflicto en que nos v i 
mos. A lgu n os  de esos sucesos los ha presentado m u y  l i ib i lm e n te  el se
ñor M a ta ;  pero solo por el lado que le con ven ia :  y o  los presentaré ta
les cuales son, y  entonces los Sres. Diputados podrán ju z g ar ,  y  espero 
que nos juzguen, haciendo la justicia que deben á nuestro patriotismo.

Los Ministros lian dicho con plena franqueza desde el p r im e r  dia 
de la discusión que saben que han in fr in g ido  las leyes, lo lian repe
tido una y  otra y  otra vez, y  cuando se presentan diciéndolo a s i ,  la 
cuestión no es mas que de necesidad. Si fue ó no una necesidad decla
rar  á Barcelona en estado de sitio, esa es la cuestión, porque en p r in c i
pios, repilo , que todos estamos conformes.

No diré mas por ahora, pues como he dicho, el G obierno se reserva 
en ocasión mas oportuna entrar  de lleno en esta cuestión.

Se anunció por el Sr. Secretario R o d a  que quedaba retirada la en
mienda.

.El Sr. E S C O R I A L :  Pido que se lea el art. 2 ? adic ional del r e g la 
mento para que se vea si el autor de ia en m ie n d a  está en el caso de re
tí r¿ir la.

Se leyó dicho artículo.
E l  Sr. C A N  P E R O ,  V icepres idente :  E l  Presidente debe decir que 

si hubiera sabido que el Sr. M a la  iba él ret i rar  su e n m ie n d a ,  no le 
hubiera permitido apoyar la .

E l  Sr. R O D A  : La  razón que he tenido para decir  que queda ret i
rada la enm ienda del Sr. Mata la fundo en el art iculo  que dice „ q u e  
d autor de una proposición puede re t i ra r la  antes de que el Congreso 
la haya tomado en consideración.»»

E l  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  P id o  la  palabra para  -una cuestión de 
írden.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  N o  L * y  cuestión.
E l  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  Es m u y  g rave  esto, Sr . Presidente, por

que el Congreso se puede poner en rf AerdÓT es m u y  grave « sto. ( 
chas S res . .D ip u ta d o s  p id e n  la  p a la / > r ^ f  Yo'y s * ñores, antes une 
soy  Idólatra de la reputación del Com^rexo, y  I asta de kr rc*>¡itaro»* 
de ]* d iscusión: ¿qué* se diri  • de nosotros si adoptásemos ahora »Ai(! 
s is tema, el sistema en cuya virtud  el autor de urna enm ie jída, desm^ 
no decir ñ su placer todo lo que tuviere* por conven iente ,  SuvieseQfrT 
recho de ret irar la  y  de pr iva rn os  de la discusión ? Esto serón hasta 1 " 
heregia pol ítica. E l  ataque requiere cid cusa.. Rec lam o la ind rd«m(.-3 
del Congreso. Y o  no hablaré de la enmienda que ha s ido objeto dq 
discurso del S r .  Mata , discurso á que de bueno gana hubiera contesh 
:1o, porque si soy contrar io á las doctrinas de estado de s i l io T lo nñ*' 
1110 le condeno en juntas que en Gobierno. Nos exponemos , señores '  
que todos los indiv iduos  que han hecho adiciones  observen la comí a /  
la del Sr. M a ta ,  y  nos exponemos á s u fr i r  y  conllevar  una sesión en~ 
lera sin oir  mas que al autor ó autores de las adiciones, y  esto nos 
pondría en un ridiculo.

Estas ref lexiones tienen por objeto demostrar la necesidad de 01 
?1 autor de una enmienda si quiere ret irar la  la ret ire antes; pero una 
vez apoyada es preciso que se conteste. Si adoptamos este sistémanos 
fcxponemos á una crit ica m u y  severa. Podrá ser ese un ardid parh 
meritorio, pero que tiene por objeto sofocar la discusión , y  si tan sa~ 
dsfechos están de la v ictor ia  los que defienden esas doctrinas perm*~ 
,an que se les conteste.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Creo que no h a y  cuestión, de órden 
f  no puedo conceder la palabra con este objeto. Com o conocerá el se* 
íor Acebo , el Presidente no puede a d iv in a r  que un Diputado ano 
ina enm ienda para ret i rar ía  luego. Se pasa pues á la discusión de 
itra.

E l  Sr. C O R T I N A :  Tai comisión tiene pedida la palabra.
E l  Sr. V 1C E P R E S I J 1E N T  E : Pero no h a y  discusión.
E l  Sr. C O R T I N A :  Y o  solo me proponía decir  que la comisión ifo

á r e p l i c a r ; pero no lo ha hecho porque 110 se la ha dado tiempo püri
usar la pala lira.

E l  Sr. V J C E P R E S I D E T E :  Está ret irada la enm ienda.
Se leyó la del Sr. Castañs.
E l  Sr. C A S T A N S  ocupó la t r ibuna y  pronunció un discurso que |

no pudim os entender , durante el cual quedaron desiertos los bancos '
del Congreso. i

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió está discusión , dejando al señor 

Castnñs con la palabra pendiente para la p ró x im a  sesión.
Preguntado si habría sesión mañana á pesar de ser domingo de 

c a r n a v a l ,  se acordó por la  a f irm at iva  , con lo cual se levantó la do 
este dia.

E r a n  las cuatro.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
P O R T U G A L .

Lisboa 3 0  de E nero .

P o r  un b a rco  l l e g a d o  esla tarde qu e  salió de  Oporto hoy  
las dos sabemos que  110 habia entrado allí tropa a lgun a  de la 
que  los autores del movimiento sedicioso decían que  se les de
bía unir ; de donde se m iiere  que  á fa lla  de  verdaderos  recur
sos se em plean ia exageración  y la fa lsedad pa ra  seducir  á los 
incautos. P o r  la  c i r c u la r  qu e  aba jo  trascrib im os,  y  que  por di- 
lentes a u to r id ad es ,  tanto c iv i les  como militares , se lia remitido 
al G o b iern o  , se v e  manifiestamente que no exislia la  combina
ción que los implicados en este desgrac iado  acontecimiento pre
tenden hacer  a c re d i ta r ;  y  por la respuesta  que lian dado las 
mismas autoridades á qu ien  lúe d ir ig id a  , tiene el Gobierno la 
satisfactoria  certeza de que  en algunos distr itos se preparia de
c id id a  resistencia a 'a q u e l l a  dep lorab le  tentativa.

E n  Caste lo  1 5raneó el adm inistrador g e n e r a l , el comandan
te gen era l  y  los comandantes de los cuerpos de la provincia, 1 
repe lie ron  de común a c u e r d o , y  con indignación, la invitación j  

que se les h iz o ,  y  habiendo b u scad o  al portador de ella no ! 
lúe posib le  encontrarlo : tal era la  esperanza que le animaba 
s obre  el resultado de su misión. N o  era  posible que en esta 
ocasión se desmintiese la esc larec ida  lea ltad  dei Excrno, señor 
G e ra ld e s  , del benemérito  genera l P a d u a  , del noble barón de 
A b n e id inh a  , com andante del regim iento  ■caballería, niún. 8 y  
de los dignos gefes y  oficiales de-aquel la  divis ión. Reuniéronse, 
en consejo , y  no solamente tomaron las providencias- que cuir» 
v e n ia  adoptar  a l l í ,  sino qu e  oficiaron en el mismo scútido ií 
G u a r d a ,  A lm e id a  y  otros puntos. E l  lcng u ag e  de ' la c i rí‘(d;fr! 
no inspira confianza ,  ni puede c iertamente inspirarla , parlo 
que es prob ab le  que encuentro en iodas pa r les  el  .mispío reci
bimiento. [D ia rio  do Gobernó.') , . •

M A D R I D  5  D E  F E B R E R O .

L a  s e s i ó n  de h o y  del  S e n a d o  se ha r e d u c i d o  á dar 
c u e n t a  de  d i f e r e n t e s  c o m u n i c a c i o n e s ,  y a ja lectuni. 
de  v a r i o s  d o c u m e n t o s  y dic t . i men. de:  la c o m i s i ó n  MR 
ta s o b r e  el p r o y e c t o  d e  l e y  r e l a t i v o ' á  la construcción 
d e  u n  p a l a c i o  para el  C o n g r e s o  d é  D i p u t a d o s .  ’

D e s p u é s  del  d e s p a c h o  o r d i ñ a n o ,  el C o n g r e ^ ^  
t e n i d o  q u e  o c u p a r s e  en  la s e s i ó n  de h o y  de alanos ; 
d i c t á m e n e s  de  la c o m i s i ó n  de  P e t i c i o n e s  por  no Ib - 
l i arse  p re s e n t e  el ¡ Mi ni st eri o.  •

A p e n a s  h a b i a  e n t r a d o  e s t e  en el s a l ó n  , el sef|or 
O t e r o  p i d i ó  la p al a br a para a n u n c i a r  tina interpela 
c i o n  al G o b i e r n o  s o b r e  los  ú l t i m o s  aconteciiniemoJ 
del  v e c i n o  r e i n o  de  P o r t u g a l :  los  S r e s .  A l o n s o  (u01', 
J .  B a u t i s t a  ) y A l m o n a e í  l ian t o m a d o  parte  en es 
a s u n t o ,  n o  m o s t r á n d o s e  h o s t i l e s  u n o s  n i  otros a  ̂
a d m i n i s t r a c i ó n  a c t u a l ,  y  c o n f i a n d o  m a s  ó menos 
d o s  e n  el c e l o  del  C a l ó ñ e t e  p o r  el Í nt er es  que su.ee 
s os  d e  t a m a ñ a  i m p o r t a n c i a  r e c l a m a n  , á 'fin d e (f ie_ 
c o n t a g i o  de s u b v e r t i r  el o r d e n  e s t a b l e c i d o  no s? ^  
m u n i q u e  c<?n: n i n g ú n  m o t i v o  á n u e s t r o  p a is  , dont 
la r e v o l u c i ó n  de  O c t u b r e  re v el a  sobradainenlf^  
e x i s t e n c i a  de  n o  c o r t o  n ú m e r o  d e  i l u s o s  q u e  **> 
s u e ñ a n  én  el e s t a b l e c i m i e n t o  d e  i n s t i t u c i o n e s  fcci^ 
zad.as p o r  la n a c i ó n  e n t e r a  c o n  e n e r g í a  Y 
e n d i f e r e n t e s  o c a s i o n e s .  E l  Sr .  M i n i s t r o  de 
ha c o n t e s t a d o  á esta i n t e r p e l a c i ó n  de  u n a  ,Iianer^a‘i 
t i s f a c t o r i a  a n u n c i a n d o  el n i n g ú n  p e l i g r o  q ,ie *a 
sa de  la C o n s t i t u c i ó n  e s p a ñ o l a  p u e d e  c o r r e | ) eíVííi.ll|i 
s o s  t a n  e x t r a ñ o s  k la s i t u a c i ó n  a c tu a l  d e U  
y d e c l a r a n d o  q u e  el  G o b i e r n o  dei  R e g e n t e  det  
t i e n e  t o m a d a s  las d i s p o s i c i o n e s  - c o n v e n i e n t e s  i 
p o n e r  al a b r i g o  de t o d a  n u e v a  m a q u i n a c i o n e s .



|nenfemcnto l i b e r a l  y  celoso de su in d e p e n d e n c i a ,
iiei respeto qu e  los pueblos  e x t r a ñ o s  deben p res ta r  

' «otos in te r io re s .
‘ ^c o rd ad o  por  el Congreso  q u e  se pasase  á otro 
asunto, se l ia e n t r a d o  en la o rden del  d i a .

El Sr .  M a t a  hab ía  p resentado  una  e n m ie n d a  al 
rJrrafo G- del  p roye c to  de co nte s ta c i ón  al d i scurso  

ílel Trono.  J i l  D ip u ta d o  bar ce l on és  se prop on í a  por  
eSie medio t r a t a r  e x t e n s a m e n t e  de los ú l t imos  a c o n 
tecimientos de su p a i s ,  d e f en d ie ndo  todos los actos 
j e Ja famosa ju n ta  de v i g i l a nc i a  de aq ue l l a  c a p i t a l ,  
y acusando ai paso al ac tu a l  M i n i s t e r i o  por  la a c t i 
tud imponente  y  d ec id id a  qu e  tomó á fin de r e d u c i r  
¿ todos á la ob ed ie nc i a  de la l e y  y  de s a lv a r  el  E s 
tarlo de los i n m in e n t e s  pe l i g r os  q u e  d en t r o  y  fuera  
jel pais a m e n a z a b a n .

£1 Sr .  M a t a  ha ocu pad o  l a r g u í s i m o  ra to  la a t e n 
ción de! C o n g r e s o ,  y en verdad  q u e  nada  es mas  fá
cil cuando un o r a d o r  se p ro pon e  r e c o rd ar  uno  por 
uno los ac on te c i m ie n to s  de un a  época , y g losa r ios  á 
8n manera ,  t r a y e n d o  á d i s cus ión  has ta  las op in iones  
gue pud ie ron  p r ev a l e ce r  por  a lg un os  m o m e n t o s  en 
]i escena de los miamos suc eso s ,  y  c o m e n t a n d o  por  
fin las leyes del R e i n o ,  como ha hecho  el S r .  M a t a  
con la de 17 de A b r i l  de 18 21 ,  d á n d o le  a p l i c a c i o 
nes que solo una  i m a g i n a c i ó n  a p a s io n a d a  puede  se 
guir s iquiera con la ne ce sa r i a  p ac i e n c i a  y  s u f r i 
miento.

El Sr. M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  le ha con tes 
tado l igeramente , pero con d ig n id a d  , ap l a z a n d o  la 
cuestión para c u a n d o  mas  o p o r t u n a m e n t e  se s u s 
cite. Este a p l a z a m ie n t o  pro venia de la s in gu l a r id a d  
que lia ofrec ido la c ondu ct a  obse rv ada  por  el señor 
Mata, de la cua l  se ha ocu pad o  el S r .  Gómez A c e b o  
Respues de c o n s u m i r  dos horas  el S r .  M a t a  a p o 
yando su e n m i e n d a ,  h i r i e n d o  de f ren te  r e p u t a c i o 
nes que ju s t a  y  l a b o r io s a m e n te  a d q u i r i d a s  h o n r a r  
hoy al pa r t ido  p r o g r e s i s t a ,  ha co nc l u i do  su prol i ja  
y estudiada p e r o r a c ió n  d e c l a r a n d o  q u e  re t i r a b a  s i  
enmienda.

R e t i r ad a  e s t a ,  la d i s cu s ió n  se hace  i m p o s i b l e ;  nc 
hay cont rovers i a  ni  objeto sobre  q u e  reca ig a  la d e 
liberación del c u e rp o  l eg i s l a t ivo .  El  pa is  j u z g a r á  si r  
duda ace rca  de la bondad de las  a rm as  con q u e  s< 
combate, h u r t a n d o  luego de tal m a n e ra  el cu e rpo  ¿ 
los golpes de la defensa de su prop io  a d v e r s a r i o .

Tan anómalo  modo de p roced er  ha m ov i do  al se
ñor Pr es ide nte  á a d v e r t i r  á los au tores  á o t ra s  e n 
miendas,  que  si t r a í a n  hecha la r e so luc ión  de r e t i r a r 
ías, lo dec la rasen  an tes  de us a r  en su a p o y o  del  d e r e 
cho dé la  p a l a b r a .

El  Sr.  Cas tañ s ,  p r ev i a  la d ec l a r a c i ón  de no p e n 
sar  ret i rar la s u y a ,  ha su b id o  como su predeceso r  i 
la t r ib u n a ,  y  ha c o n su m id o  el resto de la ses ión re 
forzando los a r g u m e n to s  del S r .  M a t a ,  y ha c i en do  poi 
just ificar todos los «actos de la j u n t a  barcelonesa .

Este nuév o  o r a d o r  ha g u a r d a d o  t o d a v ía  para  m a 
fia na un a  par te  de su d i s curso ,  á pesar  de q u e  muchoí  
Sres. D ip ut a dos  h a b í a n  ev i t a d o  o i r  la de esta t a r 
de sa l i é ndos e  unos tras otros del  s a lón  asi  q u e  a d v i r 
tieron lo poco qu e  ib an  á a d e l a n t a r  los deba tes  cor
i A t  i'P  i i l  n c  t  r  o 1 1 i i a  e /I «i 1 Q f .  í  1 l- > •> Ti e

Las d iputaciones provinciales de Z a m o ra ,  Murcia y  Coru
l l a ;  Ja comisión económica consultiva do la provincia de A l a -  
Va píos ayuntamientos constitucionales'de G ranada, San Lucar 
& Barramcda y  Almería , y  la Milicia nacional tie Tobarra 
lian lejiciíado al Gobierno por su decoroso y noble comporta' 
miento en la cuestión promovida por el Sr. coude Salvandy 
embajador nominado por el R e y  de los franceses.

 Gobierno político do la provincia de Logrono.==Exoelen- 
JjáimO: Sp. : En cumplimiento de mi deber y  por el Ínteres que 
á V. E. .anima por los adelantamientos y  prosperidad de ios 
JHirbJos, me lia parecido conveniente dar á V .  E. conocimien
to de /as obras de utilidad y  ornato ejecutadas en esta provin
cia-en el ano anterior, que al mismo tiempo que lian promo
vido la industria de la misma, contribuyen de un modo pósi

t o  ¿mejorar su estado y  facilitar con otras su comunicación 
J  criaciones.

ha apertura y  mejora de los caminos lia sido principal
mente el blanco de mis esfuerzos para secundar los del G o 
bierno en tan importante ramo; y  á pesar de los infinitos obs- 
a os que se lian opuesto para que no se llevase a cabo el 

Proyecto de la construcción de la carretera de Logroño á So- 
rui.y Madrid , y  la de Logroño á Calahorra , he tenido la sa- 

j s  acción de verlos vencidos y  de dar impulso a las obras que 
,en, <d día siguen con la mayor actividad. Los resultados que 
w  provincia y  las demas. pueden reportar de la conclusión 
,e. ambas carreteras son denuisiado notorios é importantes, y  

,eX(usan lod;! demostración , pues enlazándose lu.de Calahorra 
P?r una parle á la que dirige á Barcelona, y .p o r  otra á la que 
del ll‘>e ,^arit^n^e r 5 y  partiendo la de Soria desde la capital 
ef O ?1,U0 * ^  frontera de Francia pondrán en comunicación 

enano y  el Mediterráneo , y facilitarán las relaciones con 
s atados vecinos con mas brevedad que la antigua eomuni- 
âcion por Burgos. Las obras practicadas en el año anterior y  
oulmiudas en el presente resultan del estado I? y  2? que acl- 
ttn os incluyo para el debido conocimiento de V .  E .  y  efectos 

whme convenientes, 
de n10s  ̂ V . E .  muchos años. Logroño 28 de Enero:
ta ** ^*^® ;xcrno' S r .~ J u a u  de la Se jera .= E xcm o. Sr. Secre- 
fcinsul-6 y  úel Despacho de* la Gobernación-de la P e -

a"  .?  4
CARRETERA DE LOGROÑO A  SORIA Y MADRID. 

Obras c o n c lu id a s  en  18 4 1.

>00o pies lineales de carretera, de 35  pies de latitud, de 
los úualvs 24  ocupan el firme y  12 los paseos E l

'grueso del firme 9 piilgulas por costado y  20 en 
el medio.

1 ponton llamado del 'Jolino, de un arco de 5o grados
con cuerd a  de í 2  pies y  4  de a ltura hasta el ar
ranque.

3 alcantarillas, la una llamada del C e rezo , tiene dos 
bocas de I 3 -¿ p v ’s cuadrados de luz cada una y  *72 
pies de longitud : y  las otras dos de tapa de una 
sola boca 'de  i 5  pies cuadrados superficiales de luz.

En c o n s t r u c c i ó n  en  18 4 1  y  c o n t in u ad a s  en  1842.

900 pies lineales de carretera , concluidos y a  los desmon
tes y  terraplenes, consolidados estos, establecid¿is 
las razantes, concluida la ca ja ,  paseos y  cunetas, 
colocado y  quebrado el guijo para el firme.

10 ,70 0  pies lineales en igual estado, á excepción de! firme. 
3,400  pies con los desmontes concluidos y  terraplenes prin

cipales para la explanación.
3  alcantarillas, una nominada de A u t a y o ,  de tres bo

cas de 12 pies cuadrados de luz cada una y  de 72 
pies de longitud por razón de cierta oblicuidad in
evitable ,  y  las otras dos de una sola boca de i b  
pies cuadrados superficiales de luz.

40.000 pies lineales , ó sean las dos leguas de carretera com
prendidas entre Y ig u e r a  y  Torrecilla  de Cameros.

2 puentes.
3  pontones.
2 alcantarillas de tres bocas.
2 id. de dos.

1 4  id. de una. 
30 .000  pies lineales de carretera, 6 sea la legua y  media com

prendida entro la parte superior del puerto de P i
queras y  el punto en que el camino de. Laguna á 
Lumbreras corta al que se dirige de 'Torrecilla á 
Soria.

I puente de 38 pies de elevación y  arco gótico en el 
termino de Islalhma. 

TO alcantarillas de medio punto en el propio termino.
D e  modo que reasumiendo dichas obras resulta:

Construido 8,000 pies lineales de carretera,. I ponton y  3 al
cantarillas. 

Construyéndose 85,000  pies de carretera, 3 puentes, 3 pon
tones y  3 l  alcantarillas. 

Los principales trabajos practicados para poner la parte de 
carretera en el estado referido son:

6 ,455  varas cúbicas de desmonte en guijo petrificado.
584  id. en piedra firme.

2,422 id. en terrenos de dilerentes tenacidades,
15,333  varas cubicas de terraplén bien apisonado y  sin piedra* 
3 1, 12 1 id. de excavación para las cunetas, cajas de cimientos, 

quitar algunas tortuosidades á los arroyos con ob
jeto de aumentar la velocidad de las corrientes á la 
entrada y  salida de las obras, ó para separarlas de 
algún punto. 

Por último se han acarreado : 
19 .000 cargos de guijo (de 55 á 60 arrobas cada uuo) para 

la formación del firme.

2?
C A R R E T E R A  D E  LO G RO Ñ O  A  C A L A H O R R A .

Obras c o n c lu i d a s  en  1841*

2 9 ,8 1 8  pies lineales de carretera, I puente, 2 pontones y  8 
alcantarillas.

En co n s t r u c c i ó n  en  18 4 1  y  c on t inuada s  en  18 4 a.

3,220  pies lineales de carretera en Las ventas de Tamarices, pa
ra cuya  razante se ha i orinado un terraplén de 6,536 
varas cúbicas a fin de prepararla.

960 pies en las inmediaciones de Calahorra, para cuya.cons- 
truCeíon ha habido que practicar un desmonte de
3yO varas cúbicas , la mayor parte en piedra , y
un terraplén de otras 2,400 varas para la roturación 
de la cuesta nominada de Cartagena.

1,960 pies lineales de explanación al fin de la subida de d i 
cha cuesta.

9,000 pies de carretera entre la venta del Molino y  la de T a 
marices , para los cuales se han piacticado ya  los 
desmontes, y  lormado los terraplenes para estable
cer las razantes.

I puente llamado de Agoneillo sobre el rio Lcza , que 
debe constar de 5 arcos de 60 grados con 5o pies 
de cuerda cada uno , h a l l á n d o s e  construido uno de 
los arranques , compuesto de 7 ,4 9 7  Pies (>úbicos <je 
sillería y  de 33 ,600 de manipostería á la cal.

L a  mayor parte de la cantería necesaria para la obra se 
halla y a  arrancada. A l  pie de ella hay sobre 2,600 carros de 
piedra, y  de esta están labrados 3 ,000 pies cúbicos. Asimismo 
se han mezclado y  aporcado 3,000 arrobas de cal , inclusa la 
invertida en el arranque.

E11 las inmediaciones de la venta de Tamarices están cons
truidos los machones y  10 alcantarillas de arco de medio 
punto. 

2 ,1 0 0  pies lineales de carretera desde Auscjo al molino de 
viento de la villa. 

22,000 pies comprendidos entre dicho molino y  la salida del 
V i l la r .  

I puente en T am arices ,  compuesto de un arco de 5o 
grados con 3 5  pies de cuerda y  27 de altura.

Resu ltado  d e  la s abras c o n s t r u id a s  y  en  c o n s t r u c c i ó n .

Construido 2 9 , 8 1 8 ‘pies lineales de carretera, I puente, 2 
pontones y  8 alcantarillas.

Construyéndose 3 9 ,2 4 0  pies lineales de carretera, 2 puentes y '  
10 alcantarillas , debiendo advertirse que la cons
trucción de las obras expresadas, tanto en una co
mo en otra carretera, ha si k> dirigida por ingenie- 

.' ros ó personas facultativas, y  en conlormidad á las 
instrucciones d<». la dirección general de Caminos. ,

JUNTA DE CALIFICACION

P A R A  L A  C R U Z  J>E 1 °  D E  S E T I E M B R E  D E  1 8 4 0 .

J  ' s i c  n í / m .  7V
A p ro b ad as  por la m i s m a  un ía  l;,.s .soliGtudes de los in d iv id u o s  

de l  4 ’.* b a ta l ló n  de M i l i c i a '  nsu io na l  de j e  ata corte q u e  á c o n t in u ac ió n

se expresan ,  ha  «acordado se m n n í f i r s t r s s í  por medita de la G nrtfa ,  D ia 
r io  de a v iso s  de M a d r id  y  bo le t ín  oficial de la p ro v in c ia ,  «i fin- de quo 
l l e g u e  á not ic ia  de los in teresados,  y  que estos puedan  desde luego 
usar  del d i s t in t iv o  concedido } or «S. A. el R ecen te  del R e ino  en decre
to de .12 de Agosto ú l t im o ,  conforme á lo p reven ido  en R e a l  órden 
de i o  de Octubre de 1 8 1 1 ,  ín ter in  se les exp iden los d ip lo m as  compe
tentes por e l  Excmo. Sr. M in is t ro  de la Gobernació n de ia  P e n ín su la .

E/ana m a yor.

C o m a n d an te ,  don Gregor io  de (barden«as.
C a p i t á n ,  m a y o r  a cc id en ta l ,  don I ’r a no i.se o Conde.
A y u d a n t e ,  don Fernando H ida lgo  y  baaved ra .
A b a n d e rad o ,  don M ig iud  A roca.
F ís ico ,  don L u is  Fernandez  Sept iem .
Sargento  b r ig a d a ,  don Teodoro Fernandez  de la  V e g a .
Cabo b r i g a d a ,  don Ben ito  Üchoa.

J J a n J a  Je  tambores.

T am b o r  m a y o r ,  M ig u e l  Ponz.
Corne tas ,  A n ton io  M aldonado  y  J u a n  C h u r r u b i l l a .
T a m b o re s ,  V ic e n te  F e r r e r  , José M o y a ,  F ranc isco M a r t í n e z ,  J o sé  

H u er ta s ,  Rocpie L o r r i o ,  C laud io  R u b i  , José  Uzao la ,  S an t ia go  Uzaohq 
J o a q u in  López ,  F ran c isco  M art ín ez  y  Pedro Fernandez .

Com pañía J e  G rana Jcros.

C np itan ,  don José Pell ico .
T en ien tes ,  don Jo s é C o l l  y  don J u a n  Gómez de la  o r re .
Sargen to  p r im ero ,  don V icente Zarza .
Sargentos  segundos ,  don J u a n  M a n u e l  M a r in ,  don Joac ju in  A g u i r -  

re  y  don Marcos Díaz.
Cabo de gas tado re s ,  don Esteban G rande .
Cabo f u r r i e l ,  don J u a n  Zarza .
Cabos p r im ero s ,  don Car los O rtega ,  don Franc isco  A lea s ,  don M a 

nue l  A lv a r e z  y  don Ignacio  A lv a re z .
Cabos segundos ,  don V ic to r i a n o  Eraso , don José  O r io lo ,  don V e 

nanc io  C a r r a n z a ,  don José  Porrondo y  don J u a n  A n to n io  M ata .
Gastadores ,  don Francisco R e m is  Diaz , don F au s t in o  S o ld e v i l l a ,  

don «Joaquin  A n g e l  A g u a d o ,  don J u a n  P l a n a s ,  don A n to n io  Ortiz  y  
don Eugen io  A r ia s .

G ran ad ero s ,  don J u l i á n  D e le i to ,  don V ic e n te  M i r a ,  don F a u s t in o  
Gómez Sa l a z a r ,  don Marcos Esca lona ,  don Franc isco  Rodr íguez  S i e r -  
vr a ,  don M a n u e l  A g u a d o  P e r d ig u e r o ,  don A n to n io  B a í ío l ,  don C ar lo s  
M o ro s ,  don A nton io  C h ac ó n ,  don A n to n io  Sancho ,  don José  V en e ro ,  
don J u l i á n  A n t e r o ,  don José  de la F lo r ,  don Gregor io  J im é n e z  , don 
J u a n  G on zá lez ,  don José V i n a t ,  don J o a q u i n  Espin  , don «Joaquin  
G ancbe y  D u r a n ,  don J o a q u in  Q u in t a n : ,  don José  M elendez , don 
J a c in to  M o sq ue ra ,  don Pablo  Vert í  , don Bonifac io  C stn r iz ,  don J o a 
q u ín  F ernandez  T o rv i s o ,  don M a n u e l  de Castro , don «Juan M a n u e l  
G a r c í a ,  don Dion is io  H id a l g o ,  don A n to n io  P a s t r a n a ,  don M a r i a n o  
L ó p e z ,  don José  B a r q u í n ,  don R am ó n  «Sánchez F a lenc ia  , don F r a n 
cisco D iaz ,  don «Justo M o r a i t a ,  don Ben ito  B r a v o ,  don M a r ia n o  T i 
r a d o ,  don F ro i l a n  F r e i r e ,  don «José Bernárdez  , don J u a n  D eba lquez ,  
don T o m as  M ar t ín ez  , don José  M arta  T a p ia  , don José de V id e a ,  don 
J u s to  J u a n  H e v i a ,  don R a m ó n  N ico lá s ,  don V icen te  Córdob a ,  don 
S an t ia g o  Ola.so, don M a r ia n o  A re l t a n o  , don José  Congosto,  don A l e 
jo H u e r t a s ,  don C ar los  G u tié r rez  de la T o r r e ,  don A n to n io  S i r v e n t ,  
don M ateo G a r c í a ,  don R o q ue  D ia z ,  don José  P r ie to ,  don G aspar  
Borja  , don J u a n  R o d r ígu ez  L i ñ a n ,  don N ico lá s A r jo n n ,  don «TulGn 
«Sánchez Cortés ,  don A nton io  M a l  leu t , don José Jésteban , don M ig u e l  
M o l í a ,  don A nton io  A l a r e o n ,  don «Juan E s m i t ,  don B ern ardo  Gon
z á l e z ,  don Pedro O la r r i a ,  dori «Juan B a lb o a ,  don F e l ip e  de la  C ru z ,  
don F é l i x  S a lg a d o ,  don M ig u e l  A m a d e s ,  don J u a n  S o r i a ,  do;? Pedro 
B u r r l e l , don José  R o d r ígu e z ,  don M a n u e l  Gnveirns ,  don Leonc io  L ó 
pez D uro ,  don C ar los  G r o i z a d , don J o a q u in  F é l i x  A lo n so ,  don F ra n *  
cisco F e rn a n d e z ,  don A n d ré s  R a m i r e e ,  don J u a n  Gómez , don R a f a e l  
C o l l ,  don D om in go  L e a l ,  don Franc isco  José  D iaz ,  don T o r ih io  P a n 
d o ,  don C aye tan o  M orenete ,  don G aspar  E strada ,  don José  Pérez ,  don 
T ib u r c io  M a r t i n ,  don M a n u e l  C a l z a d a , don «Juan M u ía ,  don .F ran c i s 
co G arc ía  San J u a n  , don J u a n  Sanz , don «Julián «Saavedra,  don «Juan 
B a u t i s t a  J im é n e z ,  don ' .Tu l ian  Deleito ( ‘2?},  don Pedro M a r t in  , don 
A n to n io  .La l lave  , don F e rn an d o  P a l e n c i a ,  don Jo sé  M a r ía  M a r t ín e z ,  
don M a n u e l  G arc ía ,  don Fernando  A le m á n ,  don M a r i a n o  Gómez, don 
«Salvador A lb e r t ,  don S an t ia g o  S im ó ,  don P o l icarpo  G arc ía  y  don  
F ranc isco  «José Is idro.

A g re g a d o s ,  don J u a n  O r t e g a ,  don M a n u e l  F o re s ,  don J a v i e r  d<* 
T a p ia  , don F e l ic i an o  C a i r o ,  don Ju icas  M a r t in  , don «losé B o rb o l l a ,  
don M a t ía s  Segu í  de la G u a r d i a ,  d o n 'M ig u e l  R i c o ,  don M a n u e l  G i l ,  
don B ern ardo  R e ía  ño , don D ám aso  Segov ia  , don A n g e l  Sánchez  Ga
rua r  y  don F ranc isco  P a lo m a r .

Com pañía de cazadores.

N a c io n a le s ,  don Pedro  A n to n io  E ch e v a r r í a ,  don «José V i l l a r ,  don 
Franc isco  Dozal , don F ranc isco  MoTeno, don J o s ;  Gómez C a ic c r r a d a ,  
don L u is  R o d r ígu ez  S i e r r a ,  don F e l ip e  C i r a c o ,  don Jgnac io  M uñ oz ,  
don Franc isco A lv a r e z ,  don «Juan B a u t i s t a  L ledó ,  don J u a n  F a r r io l s ,  
don Franc isco  López de L e r m a ,  don Pedro Ros »les, don Francisco C a 
bra ,  don M a n u e l  Garc ía  Casquete ,  don «José A r l e q u i ,  don C ir ía co  P e i -  
ronce l i ,  don Ildefonso Ponte ,  don R am ó n  A iv a r e z ,  don Pedro de la  
P eñ a ,  don N ico lás  V e r ú ,  don R am ó n  A lech a ,  don «Juan M uñoz ,  don 
Francisco F lo r e s ,  don A n to n io  H u e r t a s ,  don Telesforo «José Escovar ,  
don J o a q u in  P a r r a ,  don M a n u e l  S a inz  T r a p a g a ,  don N ico lá s F e r n a n 
dez ,  don V icen te  Colo mo, don J u a n  Caubet ,  don V e n tu r a  R e v i l lo ,  
don «Juan A n to n io  N or iega ,  don «Juan R am o s ,  don ITonciseo Gonzá
lez, don Ben ito  M i y a r ,  don A n to n io  Gómez O l i v a ,  don M a n u e l  M o
ra n ,  don M an u e l  R e d ru e l lo ,  don D om ingo F ernandez ,  don V a l e n t í n  
P arrondo ,  don «José P a scu a l ,  don «Joaquin Usua,  don Leandr- '  AHr.ro ,  
don Ignacio Üsua ,  don «José T i r a d o  de Conde,  don Franc isco  J im é n e z ,  
don Francisco C a rm o n a ,  don G regor io  M a v o r g a , d o n  F ranc isco  G i l ,  
don C ip r ia n o  Be lan d re s ,  don To m as  Lázaro  G u m ie l ,  don lF n i t o  G a i -  
tan A y a l a ,  don F ranc isco  A lonso , don «Juan H e re d ia ,  don M a r i a n o  
R iv a s ,  don A nton io  Pacheco, don M a n u e l  M art ín ez ,  don «Joaquin  do 
la O l iv a ,  don M a r t in  Pe inado ,  don M a n u e l  Y i l l a n u e v n ,  don B e r n a r 
do Franco ,  don F e rn an d o  G i l l i ,  don «José C a l le ja ,  don E ugen io  bo t i 
llo, don A n d ré s  J i m é n e z ,  don Isidro Peña, don A n se lm o  Gastan,  don 
P lác id o  Cisnerós,  don R a f a e l  A p a r i c io ,  don Adolfo  P e r in a d ,  den J o s i  
Se i jo ,  don F é l ix  C á m a r a ,  don F ranc isco  N a v a r r o , don A n g e l  T e n  r a í ,  
don Pablo T^osada, don A nton io  M a r t in ,  don A n to n io  M agd a len o ,  d on  
M a n u e l  A le c h a ,  don Leonardo R o d r íg u e z ,  don R a m ó n  L ó p e z ,  don 
«José M a r ía  A lv a r e z ,  don J u a n  de la C ruz  M oni pie , don F ern an do  S a n 
te ro ,  don A nton io  L e c re n ,  don M a n u e l  de la T o rre  V i l l a r  , don T o 
mas Santero ,  don A n g e l  Perez  Saez, don M a r i a n o  C antero ,  don M a r i a 
no Delgado, don Francisco de l  V a l l e ,  don A g u s t ín  P e in ad o ,  don M a 
nuel R o d r íg u e z ,  don G regor io  G arc ía  C u e s t a ,  don I ldefonso J im é n e z ,  
don J u a n  V i l l a n u e v a ,  don Pablo  M a r t in ,  don «Santiago Q u in tero ,  don 
Jo sé  M ar ía  D o m in go ,  don «Juan M a n u e l  A bad  , don M a r i a n o  A l v a 
rez , don Gregor io  del V a l l e ,  don J u a n  Moreno, don J o r g e  Soto R o d r í 
guez,  don Pedro Coni M a la n o t i ,  don M a n u e l  M e m b r i l lo ,  don Cesáreo 
«Sierra, don M an u e l  R o d r iguez  F i e r r o ,  don S i ró  B a q u e r i z o ,  don J u a n  
C a ld e r a ,  don C ip r ia n o  «Segundo M o n te s in o ,  don «Juan M ate o s ,  don 
Franc isco Pablo s  , don M ig u e l  G arc ía  de León , don R a f a e l  C aoh ena ,  
don C ir ios V i l l a n u e v a  , don Eduardo  Pedroso , don V icente S an c h o ,  
don José J n a r ro s  y  Peña, don «Juan Y ibó ,  don R o m u a ld o  de la P in - y .  
te ,  don M anue l  Useda , don José  A l e c h a ,  don Is id ro P e r e z ,  don M a 
nue l  A lv a r e z  y  don J o a q u ín  R iv a s .

A g re gad o s ,  don J u l i á n  Oserin , don F e r m ín  S ie r r a  , don A n to n io  
Pu l ió ,  don «Jos * Diaz, don Cec ilio M e j ia ,  don «José G arc ía  Colomo, don 
A g u s t ín  Sa lv ado r  y  don J u a n  de Dios G arc ía  de la  L la v e .

A v i s ad o r e s ,  Ildefonso Garc ía  de la  L l a v e  y  A n to n io  A r a i z .

P rim e ra  com pañía.

C a p iR m ,  don A nton io  Gómez P a ra n .



Tenientes, don Antonio García y don Francisco San Martin y
Si l í ceo.

Subloni en t e ,  don León de la Fuente .
Sargento p r i m e r o ,  don J u a n  José Menendez.
S a n ’en tos segundos ,  don Sa turn i no  Roldes  , non José González 

C u r t o , ‘ don J u a n  Suarez del  Va l l e  y  don Franci sco José Bouson.
Ga los  pr i meros ,  clon Mateo A l ienza , don í e d e r i c o  D a m i an o ,  don 

V i ce n t e  M a r t i n ,  don M a g i n  Rra l s  y  don Ma n u e l  Llove iu .
Galos  segundos ,  don Ant on i o  Do n g i l j don  Anton io  La r r a z ,  don Ni -  

casio O v u e l o , don Reni to  Baquero y  don Ma r i a no  J i m é n e z  Mun aua .
Naciona i es ,  don Lu i s  Lahovn,  don Emeter i o Fernandez ,  don Redro 

R o l l e s ,  don J u a n  Fernandez (2V) , don An d r és  Con de ,  don «mse l i a -  
sorra.s,  don Ma n u e l  \ azejuez,  don P a l l o  Ma r í a  F e r na nd e z ,  don 11er- 
mogones  Pa l azuc los ,  don J u a n  Ma nue l  de Oca l ,  don Pedro Moreno,  
don Pedro Rodr í guez ,  don Pedro Fernandez ,  don José M a n a  Ol av ide ,  
don .José R i v e r o ,  don Ma nu e l  J u l i á n  Ló pez ,  don Ana.st.iMO l i r i e l a ,  
don Lorenzo Mignez  , don Pedro P cr e i r a ,  don Ma nue l  Casi  ¡ ¡ lo , don 
Inocencio Ch i co ,  don Anton io  \ a l ,  don Gabr i e l  P r a d o ,  don \ Ícente 
Manso,  don José Garc í a  ( 1 ? ; ,  don Gabr i e l  Pi lona , don Diego Gomvz,  
don J u a n  V i l l a r ,  don Fe l i c i ano  A l v a r e z ,  don Jos;* Mateo Bal lesteros,  
don J u a n  Anton i o  Fa l enc i a ,  don .Sant iago López,  don Ma nue l  Muni z ,  
don Vi cent e  Re i l s ,  don José Ne i r a ,  don Mateo Moreno,  don Y ielor de 
la L a m a ,  don Manue l  Ca s t ro ,  don R a m ó n  Sev i l l ano ,  don r e l i x  Ba t a 
nero,  don Genaro Garc í a ,  don Ma nu e l  Ba t ane ro ,  don \ Ícente Garc í a ,  
don José B a t an e r o ,  do/» ( l i r i o s  Moreno ,  don José Romo ,  don Ma nue l  
L i z ago ,  don Mar i an o  Rere/., don León López , don 1 aus t ino -.umodeo, 
don .losé’ Garc í a  ¡gl'J) , don Franci sco OJ a r i e l a , don Ma nue l  González 
de González , don Franci sco Dor rega ,  don J u a n  de A l g a r  , don J u a n  
C ump l i d o ,  don José Mi l l nn ,  don Rup e r to  S a r a l i a ,  don José Espadero,  
don Sanios  T o r r u l i a ,  don José Vepes ,  don José* Rojo,  don Andrés  í a -  
boada,  don Fe l i pe  'Lama yo, don Mi gue l  Gur i l l o ,  don J u l i á n  Gayoso,  
don Ma nu e l  Sant i ago ,  don R om ua l do  Céspedes , don Nicolás Cano,  don 
J u a n  Ser r  i no, don Ma r t i n  Pintar lo,  don J u a n  Br in i ,  don Sant i ago Gu-  
r i l l o ,  don Franci sco i n f a nz ó n ,  don 'Pomas Na r edo ,  don J o a q u i n  b e r -  
nnnJez  Ca lo ,  don Ra mó n  A m o d e o ,  don S i món  del  Pozo ,  don Pascual  
Sa l inero,  don Beni to Campo,  don Mat í as  So l l echero ,  don Bas i l i o  F e r 
nandez ,  don R a m ó n  Bolon,  don Manue l  Berna  1, don l a i c a s  P a n i a gu a ,  
don Ma nue l  Fe r nande z ,  don Me ! ¡ t on Monedero ,  don José  Ma r í a  de 
Solo,  don Isidoro J u a n  Garc í a ,  don Manue l  L ó pez ,  don J u a n  Caba l l e 
ro,  don Fcl  i pe Caba l l e ro ,  don Ma nu e l  Leseura ,  don I ldefonso R a mí r ez ,  
don J u a n  Fernandez  ( 1 V), don AnIon io  S i er r a  ( ! ?_) ,  don Galo B<sú, 
don José  Ch í a ,  don José Perez,  don Faus l i no  Ca l vo  , don Ant on i o  Ca 
l l ej a  , don A nt on i o  S i e r r a  (2'.1) ,  don Franc i sco C or r a l ,  don Franci sco 
F e b r c r ,  don Dioni s io Portones , don Diego Ma r t i n  Cana l e j o ,  don M i 
g ue l  A r i a s ,  don A nd ré s  ( ¡ a r r i a  B r i o l e s ,  don Toma s  V í r e n l e ,  don Es
colást ico Gar c í a ,  don J u a n  de Ma l a  Baquero ,  don Ma n u e l  Y i a n a ,  don 
Franc i sco J a v i e r  Quej ido,  don Gabr i e l  Rojas ,  don M ig u e l  López Gon
zález,  don Jos* M igu e l  Fernandez  , don Domi ngo  Garc í a  , don Cr i s tó
ba l  de S a l mer ón ,  don Gerón i mo Mendoza y  don Anton i o  Orza.

A g re g a d os ,  don P l ác ido M a r t i n  S a u z ,  don José Labora ,  don José 
López Sa l merón ,  don José Vi l a ,  don José l l e r a s ,  don J o a q u i n  R a m í r ez ,  
don To ma s  Maeso , don José  F e r n a n d e z ,  don Ma n u e l  D a m i a n o ,  don 
¡Manuel  López,  don Florenc io P a n i a g ua ,  don Sebas t i an Fernandez ,  don 
V a l e n t í n  G a r c í a ,  don J u a n  M a r t i n  Fe r na nde z ,  don José G ar c í a ,  don 
F e r m í n  T o r r u l i a ,  don J u a n  González Cueto,  don José Casas,  don J o a 
q u i n  Gomara  y  don R a m ó n  Cbico

Segunda com pañía.

Comandan t e  a cc i d e n t a l , el teniente don Ramón Ferrari.
T e n i e n t e ,  don Ignacio de la Sota»
Sub t en i e n t e ,  don José Sa lmón.
Sa r gento  p r imer o ,  don José* J u s t o  Babinno.
Sargentos  segundos ,  don A ng e l  Garc í a  A l v a r e z ,  don An t on i o  S a 

ga » , ,  y  don J o a q u i n  de l  R e y  ( sargento hab i l i t ado) .
Cabos p r ime r os ,  don José  J i m é n e z ,  don R a f ae l  M uñ oz ,  don José  

P i e r i  y  don Pedro Gal lo.
Cabos s e g un d o s , don Jo<é Fernandez  Sol ,  don José  Ve l azquez  M a l -  

d o n ad o ,  don He rme neg i ldo  Ro t undo ,  don I l r s t i t u to  Muñoz  Carabaca ,  
don Teodoro Lázaro y  dan A l e j an do  d e ü l n v a r r i a  ( fur r i e l ) .

Nac i ona l e s ,  don Sant i ago Sangn}’ , don Isidro Fe rnande z  Santa  M a 
r i n a ,  don Ant on i o  de la C a l l e ,  don Franci sco R a m o s ,  don Franc i sco 
A l v a r e z  P l i n i l l o .  don Gaspar  Va l l s ,  don Ant on i o  Ordech,  don Manue l  
Perez  y  Pel aez ,  don Franci sco Anton i o  San M a r t i n ,  don J u a n  Garro,  
don Al fonso Cnmacho,  don Al fonso A l va r ez ,  don Lucas  Ba yo ,  don Be
ni to Ro d r í g u e z ,  don Fe r nando  López Saa , don C l eme nt e  Z u r r ó n ,  don 
Ma l eo  Mondejnr ,  don Pedro Ca r t agen a ,  don J o a q u i n  Fe rnande z  More
no,  don Ma nue l  A nsorena,  don Ma n u e l  Fernandez ,  don José González 
Carbonera ,  don To mas  D u r a n a ,  don Jos'* Gamb o a ,  don L u i s  O r i l u e l ,  
don Anton io  Ce l ad a ,  don Fe rnando I l e r ed i a ,  don Leonardo Lázaro,  
don José Vern,  don José Inc l an,  don Lu i s  J ud ez ,  don B a l l i n o  del  A l a 
m o ,  don José de la Ca l l e ,  don Ant on i o  Perez , don J u a n  P a r d o ,  don 
Domi n go  P a r r on do ,  don R a m ó n  Gonzá l ez ,  don Beni to Fre sneda ,  don 
Jos'* Ro má n ,  don A ng e l  Muñoz,  don Franci sco Santa  Ma r í a ,  don J u a n  
O r l i z ,  don Ma nue l  R o d r í g u e z ,  don José F r a g a ,  don Pedro Gal l ego,  
don R a m ó n  Perez,  don José Nei ra ,  don Mi gue l  Borr i quete ,  don Pedro 
Ant on i o  Garc í a ,  don Jos*  Duran ,  don J o a q u i n  PilAs, don Anton io  Fer 
nandez ,  don J o a q u i n  M e n d i v i l ,  don Raf ae l  P l a za ,  don A n l o l i n  Cues 
t a ,  don Mar t in  M a r í n ,  don José* Davó,  don Ant on i o  Davó ,  don V i 
cente P as t or ,  don Dioni s io R o d r í g u e z ,  don Mi gue l  de la Tglesia,  don 
J u a n  Pa r rondo ,  don Pedro Ca mpeé i s ,  don M i g u e l  Y i l a r e l l ,  don M i 
gue l  Y oíd i , don J u l i á n  M uñ oz ,  don José López L u q u e ,  don Tomas  
Lázaro ,  don Ildefonso Pa l ac ios ,  don Anton i o  La rd o ,  don R a m ó n  V a l 
g a  , don R a i m u n d o  B er en gu er ,  don .Jos'* R i s ue ño ,  don Jos* Cañizares  
y  Ma r !  i/iez, don M a r i a n o  Ce r na da s ,  don L u i s  Degor que ,  don Pedro 
González ,  don Franci sco R odr í gue z ,  don Beni to  G a r c í a ,  don José R o 
mero , don J u a n  R o d r í g u e z ,  don R a m ó n  S a l ,  don Jos.* S a n e l e z  , don 
M a r i a n o  Sánchez Pescador,  don J u a n  Ma r í a ,  don Franci sco López L u 
q u e ,  don Anton i o  Novi  y  don Anton io  Perez de l a Fuente .

Av i s ad o r e s ,  T i mo te o  Garc í a  y  José Ramos .
(Se confirm ará).

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Ha sido presentada á S. M . ,  A .  y  Recente del 
Reino la carra siguiente que publica la dirección.

Carta esférica de las costas de la Península de Es
paña,  las de Francia é Italia hasta el cabo Venere,  
y la correspondiente de Afr ica  en esta parte del Me
diterráneo con las islas y escollos que comprende  
esta parte de mar ,  construida con presencia de Jos 
datos mas modernos.

Madr id  4  de Febrero de 1842.

Como las últimas sombras de un delicioso sueno duran aun 
en nuestra imaginación las impresiones del último v magnifico 
baile dado anoche cn los salones do madama Scott. Da estado 
verdaderamente magnífico como el primero : lo ha estado por 
l a  gracia y  elegancia exquisita con que la Sra. de Scolt. ha lie— 
cho los honores del b a ile : lo ha estado por el buen gusto con 
que en ella y  en otras bellezas se veia rivalizar con el brillo 

de la hermosura el lujo y  la riqueza : lo ha estado por la lige
reza y  frescura de los t ruges y  tocados en general, por la sor
prendente reunión de tantas bellas en cuya fisonomía estaba 
pintada la alegría expansiva de los corazones ? llores hermosas

que Sé abrían ¿  la impresión do aquella almosfeia prima
veral que fingía un expléndido alumbrado en medio de los 
rigores de Febrero. N o  dozavo un punto la animación en toda 
la noche , porque en un salón inmediato había un rico , vanado  
V profuso ambigú encargado de conservar á las hermosas pare
jas, cuando por lo largo de él pasaran la misma sonrisa , la mis
ma frescura, el mismo poético abandono.

Ocupados mas en sentir que en expresar,  y  deseosos de en
tregarnos mas bien al suave egoísmo de saborear nuestros re
cuerdos ([lie al oÍÍcmoso encargo de contarlos, no hacemos mas 
que indicar aquella mágica escena interior de lu z ,  de aromas, 
de sonidos ; y el que lleve á mal nuestro laconismo y  sienta que 
no le introduzcamos dentro de ella , procure para otra vez 
ser mas afortunado , y  tenga por esta paciencia.

Nosotros somos muy avaros de recuerdos: el re cu e rd o  bro
ta silencioso en el alma v la embalsama : sacarle de su sagra-, 
do á la luz del día , del silencio al bullicio, tocarlo y  encer
rarlo en frases , es desvirtuarlo, ajarlo , marchitar su aroma y  
sus colores. ¿C ó m o  se describen las lidias que á la manera de 
blancas apariciones pasaban y  giraban como llevadas en las 
ondulaciones de los armoniosos valses de Straup d

En  el brillante sarao de madama Scolt liemos visto reuni
das (odas las notabilidades de la eapiiul empezando por las mas 
encumbradas : la capacidad : la aristocracia, todos los partidos 
pol,ticos, j Ojalá sea esta lusion un agüero leliz para la E s p a 
ña ! i Ojalá podamos ver algún día á todos los hombres que des
cuellan por sus talentos y  su posición social tan unidos en el 
campo de la política como sobre las alíombras y  las llores , y  
tá lodos los españoles tan contentos como á los que anoche ocu
paban los líennosos salones de M r. Scolt. — S. N .

Sociedad económica matritense.

Entre las memorias presentadas en opcion á los premios 
ofrecidos por esta saciedad en el aüo próximo pasado, y  que 
merecieron de la misma mención honorífica , lo fue una con el 
siguiente lerna: wTodos los conocimientos humanos debían re
ducirse á claras y  sencillas proposiciones que estuvieran al al
cance del hombre mas rudo ”

E l  autor de esta memoria es D . Jo sé  E ch cgn ray  > médico y  
catedrático de agricultura en Murcia , cuyo nombre no se pu
do manifestar en la sesión destinada á este objeto por no haber 
precedido su beneplácito. L o  que se hace ahora para conoci
miento del público v  satisfacción del in tercsado.=Juan  A n t o 
nio Seoane, secretario.

Conservatorio de artes.

Hallándose en este establecimiento por donación de M r.  
Boissouneau varios dibujos y  su explicación sobre mejoras que 
lia hecho cn los vasos de alumbrado para oarruages de camino 
y  linternas marítimas, se pone en conocimiento del público que 
dichos documentos se lian puesto de manifiesto cn la biblioteca 
del misino establecimiento para que puedan ser examinados 
por cuantos gusten enterarse de las circunstancias d e  este nue
vo objeto de mejoras.

M A S C A R A S .

H o y  domingo de carnaval se dará el tercer baile en los 
suntuosos salones de Villahcrmosa. Los dos anteriores prome
ten que el que anunciamos será el punto de reunión de lo mas 
bello, ('legante y  escogido de la capital. Precio del billete 20  
reales vellón.

E n  el* espacioso y  magnífico salón del Circo Olímpico se 
verificará laminen el cuarto: creemos que el local será estrecho 
para la numerosa concurrencia. Precio también 20 rs.

E l  teatro de la Cruz abrirá asimismo por cuarta vez sus 
puertas á la turba enmascarada, que querrá gozar de las co
modidades que olrece, asi como de su sorprendente perspecti
va. E l  billete cuesta lo que en los anteriores.

Instituto español.

H o y  se repite el ensayo lírico sobre el Barbero de Sevilla , 
que tan buen éxito tuvo el dia 2  del presente.

M  anana lunes se dará un baile ordinario de máscaras en los 
mismos términos que los anteriores.

E l  martes dará también otro baile extraordinario , que du
rará hasta el amanecer, para el cu a l,  por razón de los m ayo
res gastos , se han subido los lidíeles á 8 rs. para los socios 
y  á i o para el púb lico, pero Lujo las garantías que en todos 
los bailes anteriores.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  4  de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  7)2 g con cupones al  

contado: 7)i¿£, § ,  (rece dieziseisavos, |  7)21 á v .  f. vol. y
firme: 7)7)| ,  £ ,  , 7>4 , 7)7>i á v. f. vol. á prima de | ,  i | ,
|  por lo o  con cupones.

Idem d<*l 5 por io o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, oo.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , OO.
Títulos al p o r ta d o r  del 4  P 01’ 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 7) por 1 0 0 ,  2 2  y  2 2 ¿  á 6 0  d. f.
Cupones llamados á capitalizar , 0 0.
V a les  R e a F s  no consolidados, 00 .
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  á p a p e l ,  OO.
Deuda sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OO. 

c a m b i o s .

Londres á go  d ia s ,  din. G r a n a d a ,  i £  d.
París 1 6 -2  á 3. M á l a g a , £  din. id.

Santander, £  b.
Alicante i £  d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , p a r a  4  b. Sevilla ,  £ din. id.
B ilb a o ,  i  id. V a l e n c ia ,  1 pap. id.
C á d iz ,  i  d. Z aragoza , ^  id.
Coruiia, •£- á I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al awv

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E scrib an ía  da cám ara  da D . J o s e A ntonio A lbeldo.

E n el ple i to que  en l a sala s egunda  de esta aud i enc i a  ter r i tor i al  
l i l i  oí icio (le c á m a r a ,  pende en grado de ape l ac ión ent re  pirte.s de u ^ 
D. V i cent e  B r a l o  y  M a t a s ,  D. José  Ant on i o  O l t r a ,  como ma r i do11]* 
Doña Josefa M a l a s ,  y  D. .José M ar í a  G u i l l e n ,  defensor ad l i teiu 
Doña Josefa B r a l o  y  Ma ta s ,  y  de la otra D. J o a q u í n  Sant i ano ,  en con* 
repto de m a r i do  y  l ega l  a dm in i s t r a d o r  de Doña Cande l a r i a  Dal l iot *" 
¡Doña Mi cae l a  A v a l a ,  v i u da  de D. Vi cent e  Dal l iot  , por si ,  y Co G  
tu tora y  cur ador a  de sus hi jos menores ,  sobre r ev i  ndicacion de ciertas 
l incas :  por decreto de 8 del  a c tua l  se lia acordado que  por medio de L 
(Rícela de l  Gobierno y  periódicos de esta cap i ta l  se haga saber al re 
fer ido D. J o a q u i n  Sau t i an o ,  en concepto de ma r i do  de Doña Candela" 
r í a  Da l l i o t ,  acuda á esta super io r i dad  dent ro del  t érmino de u n n](is'  
por si ó por med i o  de procur ador ,  d oi r  c i ert a  not i f i cación,  bajo con
cepto que fie no hacer lo le. pa r a r á  el per  inicio que  h a y a  l ugar .

Va l enc i a  15 de Fue ro de 18-12. -D.  Jos»* Ant on i o  Albe lda .

S U B A S T A S .
D i p u t a c i ó n  p r o v i n c l a l  da  G u a d a l a j a r a .

Se saca á públ i ca  subasta la const rucción de 250  uni formes para l  
M i l i c i a  nac iona l  de Jos par t idos  de ( . ¡ ¡ fuentes y  Ras t r a r í a ,  compuesto 
cada uno de aque l los  de chaqueta  de paño ¿izul t u r qu í  con vivos aun -  
r i i l o s ,  panta lón azul  ce l es te ,  bot in del  m i s m o  paño que  la chaqueta 
gor r a  de c u a r t e l ,  corba t í n  y  m o r r a l ,  bajo las condic iones  que se prc’ 
s entar án en el  acto del  r e m a t e ,  el  cua l  se ver i f i cará  el d i a  15 del )ró! 
x i mo  mes de Febrero de doce á dos de la tarde .  Las  personas que J  
ten interesarse  se pr es enta r an en la sal a de sesiones de la Exenia^/R 
pu l ac ion p r ov i n c i a l .  Guada l a j a r a  50  de Enero de 1812.  ~ P or  acuerdo* 
de S. E . , Ca s i mi ro  López C h a v a r r i .

B I B L I O G R A F I A .
Colección de todos los t ratados completos  de j u r i s p r ud e n c i a ,  legis

l ac ión y  admi n i s t r a c i ó n  españo l a ,  escri tos s egún Jos pr i nc ip ios  y  es
p í r i t u  de la Const i tuc ión de la mon a rq u í a  y  l eyes v i gentes  por un 
método r azonado y  c ompa ra t i v o  de ma t e r i a s  d i s t r i bu i da s  en una for
m a  a na l í t i c a  en t er ame nt e  nueva  y  en est i lo acomodado á todas las ca
pac idades .

Obra poster ior  á las pub l i cada s  por  los Sres.  Ta p i a  , Carramol ino 
Z ú ñ i g n ,  Escr i che ,  La  R i l a  y  ot ros ;  por D. F e r m í n  13erlanga Huerta,* 
del  i l us t re  colegio de abogados de esta corte.  *

l r a t a d o  que  cont i nuando la j u r i sp rudenc i a  po pu l a r  sobre pleito* 
de menor  cuant í a  , co mpr ende  el proced i mi ento  cn negocios civi les de 
m a y o r  cuant í a  con los fo rmu l a r i os  mas  minuc iosos  para  todas las ins
t a n c i a s ,  i nc identes  y  recursos.  La  cua r t a  en t r ega  de este t r a t ado ,  coa 
l a cua l  f inal i za 9 se ha l l a  de r en t a  á 12 rs.  en rúst i ca en M a d r i d ,  li
brer í a  de R i o s ,  ed i to r ,  ca l l e  de C a r r e t a s ,  n ími .  5 3 ,  f rente  á la Im
prenta  nac iona l ,  y  d 13 en las p r ov i n c i a s  que se c i t an ;  y  toda la obra 
que  consta de dos tomos en 4? d 52  rs. c n  rúst i ca  y  60  en pasta en 
Ma dr i d  en d i cha l i b r e r í a ,  y 56 rs. en rús t i ca- y  1*1 en pasta en los pun
tos s i gui entes  : A l i c a n t e ,  l i b r e r í a  de Ibar ra ;  Ba r ce l o na ,  en la de Sier
ra ; Burgos  , en la de V i l l a n u e v a  ; Oviedo , en la de Garcí a  Longoria;  
To l edo ,  en la de Sor ia  ; Va l e n c i a  , en la de N a v a r r o ;  V a l l a d o l i d ,  en 
la de Pa s t or ;  V i to r i a  , en la de O r m i l u g u r ;  t a r a g o z a  ,  en la de La- 
hoz J  otros puntos  p r in c i pa l e s  de l  r e ino a l  prec io que en el los sé 
establezca.

Dentro de m u y  breves  d i as  se p ub l i ca r á  el  t r a t ado comple to sobrí 
e l  proced i mi ento  en ma te r i a  c r i m i n a l  , y  los demas  de que  se com
pondrá  esta colección y  que  se c i t an  a l  ¿ n a l  de l  prospecto que  seda 
g r a t i s  se i r á n  pub l i cando  suces i vamente .

Tglesia e spaño l a ,  obra escri ta en R o m a  y d i r i g i d a  a l  M.  ¡R. cantal  
na l  p r i m a d o , y  á los M. RR. arzobispos y  obispos de España por I)ori 
J u a n  Franc i sco Masdeu  en 1815.  Añádese  otro opúsculo del  propio au
tor,  i n t i t u l ad o  «.Bosquejo de una r e forma  necesar i a  en el  presente imin< 
do cr i s t i ano en ma te r i a  de ju r i sd i cc iones ,  y  presentado a l  Gobierno dé 
la m i s m a  en 1799.**

La  na tu ra l e za  del  t i t u lo de estos opús cu l o s ,  l a ce l ebr idad  del nom
bre de su a u t o r ,  y  el  haber los  este escr i to en R o m a  di r i gi éndolos  res
p e c t i v ame nt e  al  Gobierno y á los obispos de España  en época del ab
so lut i smo con el  p i adoso ,  catól i co y  pat r iót i co í in de que  se restablez
ca en el l a  la d i s c ip l i na  a n t i gua  que  tanto d i s t ingu í a  á nuest ra  Tglesia 
y  nac ión med i an t e  la j ur i sd i cc ión d iv i na  que  en toda su pl en i t ud  ejer
c í an los obispos y  la i n t e rvenc ión protect i va  que  usaban nuestros Mo
narcas  , probándolo y  demos t rándolo todo con la hi s tor i a  de nuestra 
m i s m a  España en la m a no ,  son i ndi cac iones  mas  que  suficientes para 
conocer  lo út i l es  y  opor tunos  que  son en todos t i empos ,  pero m uy  es
pec i a l men t e  en las presentes c i r cu ns t an c i a s ,  no solo a l  Gobierno y  á 
las Cortes ,  á los obispos y  á los c lér igos ,  s ino á los españoles todos que 
q u i e r an  en t e r a r se  de lo que  fueron nuestros ma yo re s  en l i  siglos,  y de 
lo que  somos h o y  , y  de los medios  que  h a y  pa ra  que  seamos lo que 
el los fueron.

A m b a s  obr i tas  f o rman  un tomi to en 8? m a y o r  de 161  páginas que 
se ha l l a  de venta  á 7 rs.  en Ma dr i d  , l i b r e r í a  de M a t u t e ,  ca l l e  déCar* 
re t a s ,  y  a 8 en l as  pr inc ipa l e s  de las cap i ta l e s  de prov inc i a .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la Tarde.
l?  Sinfonía. —  x l  Se pondrá en escena el muy aplaudido 

drama en cuatro actos y  en verso , original de D . M. Bretón ^ , 
los Herreros, titulado L a  Batelera de P a s a g e s .^ 7)0. Interme
dio de baile nacional.—qV Terminará el espectáculo con uu di
vertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sintonía de la G a zza  L a d ra  á toda orquesta.= 2 *  Se 

pondrá en escena el interesante drama nuevo en tres ac tos ,  ar
reglado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado#/ 
Ju g la r.— Tfl Miscelánea de bailes nacionales, c o m p u e s t a  del ja
leo del londifo, fandango con variaciones y  manchegas nuevas.*25 
4? Terminará el espectáculo con la linda comedia en un ac
to, arreglada por D .  M .  Bretón de los H errero s,  titulada L* 
mansión del crimen  , cn la que desempeñará el principal pa
pel el primer actor D .  Antonio de Guzman.

C R U Z .  A  las tres y  inedia de la tarde.
E l  m ercader Jlam enco»~Bin[c*

i; rd
A  las seis de la noche.
Se dará principio con una buena sinfonía.
A  continuación se ejecutará el drama nuevo en tres actos J  

en verso, original de D .  J o s é  Z o r r i l la ,  titulado E l  eco de 
torrente. ¡

ConcluidÉfcl dram a, terminara la función con un pas-de* 
deux por la ora. M¿issini y  el Sr. Penco.


